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HORARIO

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL r © g i r á el 
siguiente horarios

•‘Dé'Luoes a Viernes de 7.30 a

12.30 hornee

" EO.DER : &'JE.CUtiy O .

■: - ........INTERVENTOR FEDERAL. - ------
Coronel. (S. R.X.JUUOR. LOBO

Ministro de -Gobierno,. Justicia é I. Pública 
Dr. ARTURO OÑATIVIA

; Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
- Ing. ADOLFO ARAOZ " ' '.....-•

Ministro de Salud Pública y A. Social 
Dr. JULIO A. ONTIONI

■ ÜIBWCléN X':ÁDMÉn»l»a^ÍB

- — Imé. -MITR^ W350—.-

(Palacio de

ELÉFONO

Justicia),

N* 4780.

Director

&::JU\N--RA¥MUNDO MAS

'/Art® 4^0“.La? publicación^ del BOLETIN QFICÍAL.8®- t^dr^Xd¿aütóaá^;/y.*ó¿’.¿Jemgl¿r¿d¿.cada d^.dfoaj^ 
gistrib.uM gretmtáixienteentre-lo® miemteoi de. : Legislativas g toda® lag -oHcmas-. .Judie

la BrosIstésa'XL^‘SOO^oíigiBal W 204 de'Agosto M‘dáT90S>e' :t’' ¿
¡ale©-" ©: admi mstrativa^ <de

■ Deeteto N* Í1 402 B® Abril 1« b- lMS.' ..... - ..' 
Árt Derog&r a partir da ¡a fseha d Destete N® 

4034 del 3-1 de Julio de 1944. ,. ..... . ...
: A*. SÜSCRlPCÍONESs a:'BÓLÉtíÑ'OFÍCÍAU';!: 

«a envía directamente por Correo a- cualquier parte d® la 
República © exterior, previo pago d@ la suscripción.

’ Art. .10*. ’•—• Toda® laa- guecripeione® datan •esmtefií© ' 
fafftthbtanenté el .!.♦\á®l «felfeóte «1 gaga K.HT ' \
gripción. - •-■

...Art, ,1'Lm áue¿yigei©aé8 deb¿a'HMtEVB'iatHÍ'
. áel mea de su vencimiento.

Art. 13*.-j» Ino. b)'-L'ogI‘balaneM ti óttáe pttMíéftetofigá-' 
sfi la la distribución 'det avbo aases & eeángsridía 
ftida, se percibirán lo® derechos p@t centímetro títilizádS • 
y pQt eoltttniuu--' - ’ ‘ ■ ■<

Art. 14^.“ La gfiaéíi piiblieaéiÓñ Sé lo® a^áog d®bé ; 
88f eofttrdada pot tos iatóiáadéé á fin d® ¡todér- salvar 'aá - 
ttempb ©portea®,cualquier «rrirt aa gtig grbnbtete tftcnrtlitfi* ..' 
Fcntótioftiiento no 8e,.Bdadftí^gwteMñSs- :

A¿ “ vr Loa. baíafi®@g
T S2Í .categoría, gogarán-. de '-Uíiá^b^ifipaciÓss del 30 y. 50^ 
i*^sp€ctivameñte> sobre corr^Bpondieatee\

Decreto 3287 ¿e'-’Enoró’8 de 19^3o ~ ’ /z
Art¿Tj:<*---..péí^e.ei|j^eÉ5cto-^Lpecr^o^l .8210, Se 

fecha 6 de" Setiembre de'l^SL. ~- -■ _
A ; pFÍCÍMl¿ t»’

_ frifaa siguiMt^X.>ÍÍt^©¿^t^io4d<á:ML<"

fecha 6 de Setiembre de T"95
.Art.. 2^ ^~;Fíjase; pSrJ e

del preiehte
” * \¿/j ,/t ;■ • 
■■ - • Ñámew del-lfe 

.- • ■ Número '
.Númstp .átraiadó- :dé- ’de

- j • - ” ■ susemriciorw
■' Stífttigbito méasiml >7 ?¿¿ a $.é s t e ? $

H|6SMoq's

.. ’<■ -:réf ■■AaMl J é^® © a: ® ¿¿

hasta 1
1 alo.¿oé á«

XMiOfiAClWO

del 30 y-50 g»

4£a l? de £aerp

al©
§í

t.
n 
»
fe"

0.80
1.00
2..00

.00
¡15!. 00 
•SO. 00 
«0.00

‘ P-of wdá-püyteaéilfe.&ar.áfiafe^e&'ta^^^Seaéfe ©altase^ »
Pesos con cincuenta-.., 7.
í': ■ Lt>i Mancas ...dá .láa. AwSfcftate éftíel .B0I^TÍB.=QlRÍClAfc#®®íí& aSeilaSs

ligiiléKite aét^^v?riátífi^’^ááááa’'áí(^sí- ■'■’"•• *-’-• •■ ■■ ‘'5 - ? ' r?:-.'L'7?’Í’?'. ó *.-■ V/i?-' S~ ~ ■
/■'• j4j S¡ Q^ugja ihéñOS dé í/4 p¿gl|¡s ó-o s s-§- i-ír aiá-Yi f v¿ ‘¿“4 i5¿ é*4 í'hi'é f ó-é:é-~é”e>i® 0 < ® ¿®«& ® &> <

De maB ’dé* 1 '/4 g haáta’■ Jíá.f ¿ ? * ® ® ® ®¿'¿ 0 b ¿■$«•& ¿ »■.$«¿ ¿ ¿ o'iv ¿’© ¿ ¿-¿ ©■ ¿-¿j¿»< ® ® ¿>* ¿ •-© • :• < 
^4 j De”üi§é d^ 172 í pfiipísa .• ® ® 1 © ¿ ® ¿■ © ¿.'o~¿'$*«>»* &*í 0 *s 0 G *« * ®fe 6 o¡ ® ¿ < ©■© a,® @ • • © © <

. -?r; 1*1 Eh-Ms4* ge édha<- é® "W8^©©^^-’
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no r* \yor de 12 ctentímetros 6 300 palabras

Sucesorios o testamentarios.......................... • • • • • •••
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 
Remates de inmuebles ............................. ..
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ..........
Remates de muebles y útiles de trabaja.......... ..
Otros Edictos Judiciales ..... • • • • •. . ............ ..
Edictos d« Minas ............................................................ ..
Licitaciones ................  e «•.. •••...••o. • ••
Contratos de Sociedades ••••••••»• e^## •••••• •

Batanees 
Otros Avisos .

dente
Hasta Exce* Hasta Exce Hasta

10 días dente 20 días dente 30 días

1 1 S $ $ 1
30.— 3.—cm. 40— 3.— Cm. 60.— 4.-
40— 3.— cm. 80— 6.—cm. 120— 8-
50— 2.—cm. 90— 7.— cm. 120— 8-
40__ 3.—cm. TO 6.— cm. J00— 7.-
30— 2.—cm. SO- 4.— gO.: 70.— 6.-
40— 3.—cm. JO.— £.—cm. 100.— 7.-
80— 6.—cm.
50— 4.—cm. 90— 7.—ten. 120— 8.-
60— 0.20 la J20.— 0.35 la

palabra pala!»*
60.— 5.—cm. 100— 8.—cm. 140— 10.»
40.— 3.—cm. 80— 6.—cm. 120— 8.- ií g 

m
m

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de CUARENTA RESOS M/N. 
[($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar* 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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MíÉ<ÉTÓ5 —XÉIf:
< N9 52 $eEW|12[55 • — -Abre un crédito-juicio Gómez Comeíio Porfidio vs. Gobierno de ia Provincia de &alía, pór cobro de 

indemnización ........... . . .............e t . ................. •.... . . . • • •. • . .. .. .. .
” — Abreacredito-juicio Expropiación Gobierno de la Provincia vs. Amalia Solá de Torillo . (,,.. 4 * 4. t¿ a... 4
” — Wse-elMJ^rácter de Déereto-Ley al Decreto N? 1117 Orden de Pago 1SP 141 (Abre crédito-juicio. Pro

vincia de -Salta vs.. Roberto Aguilar Bení tez .      r

5[1|66 — Permuta en sus cargos al Fiscal del Trabajo, y Fiscal "en lo Penal, Dres. Fortunato Ciríaco Torres y 
Eduardo Herrera ..................................... ........................................... ..................

” Designación de Miembros del Jury de enjuiciamiento,.......... 0..........................................
* —Deroga las leyes 1138 (Estatuto del Empleado publico) y 1473 (Modifica art. 45 de la ley 1138)4 ....
99 Condónase el 20% sobre el saldo existente de los deudores de pavimentación y cobertura de canal a los 

propietarios frentistas ....... ... . ....................... .. ..............................................................................

•ló|l|§6 -“Atas erédlto-juleio Espropíaeión Gobierno de la Provínote w. TeoMinda T. de faÉováftí

W 60 
rN<? 61

N? 62 del

W 63
64 

N* 65

9Í

tói

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
lí. da Gofa. Nf 1288 d¡< 4|1|5< — ^oitóede ItóeHcte *Ttó íWteado. de Míete ’:

“ Cfóiteed# lídéfifite SI Auteli&r 8é de íá Comisarte éeccióü ftimé’ra dé Jefátiira dé PóltóíS 
D& per ténBiñádas tes. funciones de íá Encargada de te Óficífte deí fiéiisirS Cifií di tó
l&aíi&d dé &n JoSé de' Ordüetft (Opto. Metá» ) y designé en' feeiñpíáá® S la SrU,
fiíatete Éstíief Viíittgré ............................... ............ ............................. .................. . ..................................

— íte par iérmíitedás las fúncfóiiéá de te Siicátgéda de íá Óficína ¿él fiégisfro Óiyíl de te
Idealidad de chañar Muyó (Dpfo. Anta.) y designa én su reemplazo a la Sra. María Pía 0¡
dé Álvaréz ><<«0.1,...................... . ............................. ..

■“* Queda acogida la ¡Provínote üd gaita a tóá betiéficiós que acuerda; iá aúéy die ÉübviñdiÓií 
Ñécioíial 273?, para él fomento dé la instrucción Primaria, pór él presenté año 18M ,<í4 

= Deja, sin éfécto él dictóte 307 por ¡et que se acepta , la ré'nünjcia presentada pot éf Secre

tarlo Asesor del ÍMoque Radical de ía H. üáin&rá dé Diputados de la Provincia
— Designa Jefé dé Policía de ¡a PWviñéla, al Generad dé &'lgad» Añditor (B.Á,) don Prtto 

fiíscd Mis AÜtófracíil ..............:í-..'......

•<-> Da ptt tertftíitedas 1M itíhétonés dé te Encargada de -S*. categoría d® la ©fteínd del 
gísirS eívÜ de P&20 la Piedra: ®ptt>; *& Oráíi) y dé te AüMÜUr dé la Oítólaa del Re
gístre 01V11de la eftiflad dé san Ramón de,.ia NueVa-Orto' 4¿iS, ¡ ¡.¡ '

*■ Apruéte gasto efectuado por te Dirección de «Purtemd f Güliufa, Sft (toncéptó dé tégail8 
étoñeá efectuadas &l. automóvil dé dldte Réitefitetón ¡s./s¡¡¡¡¡¡itilti(,..¡£¡,¡¡¡t¡ 
Acepta te rftiuncte presentada pór él Oficial 4’ de la Secretaría dé GObráiñaéióii dé te 
ftóviíicia da :.fiaita. én te. <a jsitai f&mi »u».; ¡. u.. ¡¡, ■., ¡ ¡ u.

sa Da por teriñíñadas. l&Munc ipiles; del Bnearg&do fie lá Oficiñ& de Registro Civil dé la 
calidad dé Áftoóí Sólo. (Orán) don Aiaftactó Ápáríció y ñóhibra en sü réeinptezo d la érit, 
Mtfte ítresd .. é ¿ -.Ai 4s.i_M-MÁM-*XMJAx*-aXs.o í a-.ía
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1265

— Da, por-terminadas las funciones de la Encargada de la Oficina de. Registro Civil .de la t 
‘ ciudad, de San Ramón de la Nueva Oran y nombra en su reemplazo a doña Ilany Acosta •

— Da por ie^inadas las fuño iones tdel Encargado de la Oficina de Registro Civil de La '
Quesera (Capital) y nombra en su i-eiemplazo al Sr. ‘Hilario Pablo Cáceres J

EDICTOS
13287 — De Guillermo Villegas —■ Exp. 100,594—V<

DE MINAS
N9

. EDICTOS CITATORIOS ■ ... i
N*? 13343 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Tomás, Emilio, Ana y Benjamín Chávez
N? 13328 — Rodolfo Miguel Palacios, solicita reconocimiento de concesión de agua pública, ................. .................
N9 13299 ■— Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Antonio, Názer.............. .. ........ .

_ SECCION. JUPICIAL
SDÍOTOS SUCESORIOS:............... ........................ ■ • - - • - - - - - -

N? 1-3337 — De don Cruz Peralta. ? ».»» « ♦ . ¿ Á e « 9 e 9 6 <» « a « u ¿ Í7a <¿ «
N? 13.336 — De don' Francisco Valzaschi. « * * • • * 6 e ° 3 8 ° ° e * 0 0 9 *'• 8 6 • 8 ° 9' 8; 8 e 8 '• 8 *
N9
N*
N9

• N°
N9

13330 — De doña Natividad Ruiz............ .
13329 — Ds doña Dorlisa Arias de Marrupe.

don Simón Zeitune. ........... 
doña Nicolasa Caro de Casale. .. 
doña Benita Chilo de Pastrana.

— De
— De

13325
13316
13313
13312 — De • don Nacianceno Apaza y Lucía -Ulloa-de Apaza.
13311 — De
13310 — De

doña Filomena Argentina Meñdiláharzu de Urrestarazu, 
don José Abrañam Zeitune. ................     ■ — - -

178-

na

178 al 179
179 

. 179

N9
N?
N9
N9 ¿307 -
N9 13300 -
N9 13290 -
N9 13289 -
N’
N?

13281 -
13278 -

N? 13276 -
pv 13274 -
N» 16268 -
N? 13267 -
N? 13266 -
K? 13257 ■
N? 13247 ■
N? 13246 -
N» 13241 ■
N* 13239 •
sr? 13237
N? Í3235 ■

■ K?, 132É7
K». 13170
N» ¿213

K» ÍÍM212
1321.1
?íg20^

13201
. ,13199

W 13198

De
De
De

don Rosendo Peralta. ........................
don Luis Nieva y de doña Damiana Gutiérrez de Niova. 
don Elias Simón.

— De
— De
— Dé

don 
don- 
don

Horacio Félix Lagos. ............... 
Federico ó José Federico Luis Sola 
Emerencio Sardos- «

De
De
De

don 
doña 
don
don

José Domínguez .............°® • ® ° °« ® « o ° 
Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena Anselma Areurri de Rovaletti. 
Francisco Serrano y Anastacia Moreno de Serrano. ............ 
Emilio Carabajal. ......................» •— De

L- De doña Elina Díaz de- Santivañez.
— De
—. De
— De
— De
—. De
— De
— De

doña Margarita Plaza de Lardies o Margarita Plaza Moreno de Lardies
doa Fabián Palomo ......................... a e 0 0 0 0 e 0 a 0 B a 0 , 0 0 e e e 
don Artaro Margalef .............................. .. .... ...... 
doña Sara Roianan de GonorazSy .........
don Isaac Francisco Serra-nó »•«,,«ia#««»s »eae3sóoeí>éoo?eeoo6ooGé6éooe 

doña*Isidora Torres‘de -Cáce-ree ’
don Juan Antonio Mercado • ñesós^óó o a 4qó5ofJ5gaa« SGéáiíí 5'é Q 6 6 é é t>.t¡ 6 ó 6 Ó

-De
— De
— De
— Dé
— De

doña- Carmen- Isabel del ©astillo o Isabel del fiastiMd -i s 6 m é a 6 4 ¿ 6 ¿ 6 6 á 
don Pedro G. Gréní ,0 t^KQQ^acoóaoooo^oc.0<ló,oai

doña ‘Lía Leoniída González de Retámbay. . .
don. Patrocinio. Veles y de. doña Rufina ílócá dé Véleia oííuóó.óuó 6< 

don Eduardo Vilte. . ¿ ¿ ¿ a.... ¿ .... ¿. ¡ & 0.0.. 0.0 , *................   - »« ®.« • «
— De doña Frañéisdá "Perelio da Bastrg ó FraiWisca jrgíéiib Bó-íñis dg S&stf^

De don
— De don Elias. Aorón Tirado

‘—De don Cristóbal Balgadó o6¿

Lui§ A. Soria

© e

e:jj0. fioír járte Antani© Maátaehsflli. 414 4. a 41 # 4 # 61.í4,
tí 60» ó Félte Santiago Lazarte. ..«.iú.., ,,u,H,,,,,M4,,,,,,, ¿4Í
»».- /M9 18174¡Dé- don Résa Ramírez 0000.4...000506.00600o00000Koa&óóó&oasc§5¿355553órfsaas&aaftsasi •,

''N$ 13162 -=- De don Pedr-o Enfiqué Matagilo. . &. 0 ¿ 0. * 0 & & > o ¿ © a ¿a 5 ® 0 o' ¿ & 5 & ¿ a s.o 0 & a & a -5. a a s s 0 &.§
Í31B0 P® Cristóbal Vázquez, o ó o ó ó. ó ó ó ó 6 ¿ó 6 ¿ o o 6. U 6 ó <» ~ -> ó & e & s § 6 a & é s ¿.a 0 * * 0 & 0 & s-a. a ■& a & d a a s

,'ÍP. 13155 ”■*- ’Ue don Feliciano’ Bálvín Día^* »&¿r. .híüíííhó 0 s s u 6ea &im s u h 6 h & s s h & e 5 u á ¿’s o’

?¿ 1S15É — De-don--fiarlos Frlssla. oí.óóoj.ó¿ííó. o6&c5as8si. s e 6■ s ¿ ó 3 á § - 6 ¿ ¿ s s- ¿ g {
ftecdon-fienito dél Cáriñeñ.L(W. »44i.s4»¿ u a 6-u , u u u,

J{‘> -13144 .-r- Pé don/Desidéflo. Tenwiro * * a ¿ é 6 & 5 a s 6 ¿ 6 \ , o a °. a

5ÍBÍ40 -■=-•.De dóñ fiaiúWib Vera y de doña Mercedes fiústafiúia. ©artizo db
N°.r. iSiSfi Dé dQfiá Vjeliá. Matilde Éálduzfci dé Picñetti. 6 4 6 -o.... .............................. .

su---- dOÜ--AgUStíñ’ MóñgéjV'6 riHíjh - íHiHHMUííí . < • q.- ? . . " . - ¿ «

8 & 6 6 &■& I 6 ^ 
í á á « & a ® ¿’ fe

a S 6 t » 6 l J

■fir dóñ Siégó Liénárb d Milagro Burgos y da dc& Angélica Fer¿ey¿¿ ® fiáfIí4 d¿ íáánáro o Buf fes. 
r -Tí.rvr -A • \ _ X r. . A Al.?. - ~ ' ' - ' :t <
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N? 13129 — De doña -Gregoria.OVejáeoLde.-.Matorras. ;ae a; /o. e0«e ¿ * 18*
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N9 13315 — Julio Simkin é hijos. ............. . . . .  o....... a e a s o e e o e e a 0 e 0 0 o 0 o a 9 0 9 6 e e o o Q e o e « e o o o 0 • ® • e
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íP tí814 María del C. gdina y otro vs. fiafem fiWh. ».é 4¡ é á i S $ § ® § é © $ 9 3-® Sé e é £ 3 a é 2 § 183

■; .............. • ' '............LSEcqoH coMewAL ■
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N9 13383 Del negoció’dé Báí, RésfaMránt y Pósada'de propiedad de Jua.il JoVSnOVldl..........
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DECRETÓ^-LEYi
MoáÉ®0 TeY N» 59-Ga .

SALTA, Dieiembre 30 de '1&5SS
ANEXO “B” — OK/DEN DB.'PAGKXN» Í4& .

■ ■ 1

Expediente N9 79'0'3|55á
—VISTAS las presentes actuaciones en la§ 

- ¿ue iftscalíá de Éstadá géstieñá la liqiuidaéióñ 
ds aaFsuma dé $■ 7¿213P ■% a fin de hacer efec
tiva la/jplanílla de cápital é .intereses devengados 

éowJig iWMfe vs/ 

feiernó dé íá Fróvinéiá de Salta póf éóbfó dé ínp 
demnización”;

“A-Pér .ello; y atentó a lo informado por Con
taduría General de la Provincia á fs. Éf

Bi Interventor Federal de la Provincia de Salla
- Ejercicio Í&&1 /Poder Législafiv^ eti 

Acüerdo Grneral de íMin^ros
Decreta -Con Fuerza" de Ley:

_.Ari. í9^ Afóresg un crédito, de urgencia, 
coii intervención de Contaduría General, deno 
minado ^Juicio Góáfi&z CdrnGlio Porfidió Vs4 Gó 
biérno de la Províñciá dé Salta g>&r éoto de 
Iñdéñliii^acidn^ debiéndose, incorporar dicha su 
rM al Anlw íneis© íi— GMP0S

Principal a) 1-^ dé la Ley de Presupuesto vigehM 
te ¿

Art. Previa fofemnetón d¡® Contaduría 
General,- liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor dg la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO^ 
JUSTICIA E INTRUCCION PUBLICA, la SU 
ma de SIETE MOL DOSCIENTOS TRECE P> 
SOS M|Nt ($ 7.213 %) para que icón dicho ÍW 
porte haga efectiva igual suma a Fiscalía de ES 
taüo con cargo de oportuna rendición de cuan*- 
tas, debiéndose imputar dicho gasto al Anes© 
B— Inciso íí— OTROS GASTOS— Principal 
á) 1— parcial uJUICIO. GOMEZ GORNELIO 

seBwé w »
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’ CIA DE SALTA POR COBRO DE INDEMNI. 
-ZAOION”—•’de la Ley de Presupuesto-en vigor

Art. '49.— Sométase -el presente decreto Ley 
'.para su aprobación por parte del Poder Ejecu
tivo Nacional y oportunamente a las HH. CC. 
Legislativas.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques e «insérte 
s.e en el Registro Oficial y archívese,.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
' ¡ Arturo Oñativia

Adolfo Aráoz
Julio ’A, Cintioni

E* ponicr •
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO LEY 6^-G.
SALTA, Diciembre 30 de 1955.

ANEXO “B” — 'ORDEN DE PAGO N9 146
Expediente N? 7994(55.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que Fiscalía de Eseado 'gestiona la liquidación 
de la suma dé $ 34. 380,77 % a- fin de hacer 
efectiva la planilla de capital, intereses y costas 
devaneados en el “Juicio expropiación Gobier
no de la Provincia Vs. Amalia Sola de Tormo ’

—Por ello; y .atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 2,

E¡ Interventor Federal de Iq Provincia de S&’ia 
Ea Ejercicio Del Poder Legislativo 
en Acuerdo General de Ministros

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art 19.— Abrese un crédito, con Interven 
ción de contaduría General, de urgencia, deno
minado “Juicio expropiación Gobierno, de la 
Provincia vs. Amalia Sola de Tormo’’, por la 
suma, de TREINTA Y CUATRO MIL TRES
CIENTOS OCHENTA PESOS CON 77(100' % 
($ 34.380,77 %); debiéndose, incorporar al Ane
xo B— Inciso -II— OTROS. GASTOS — Prin
cipal a)l— de la Ley de Presupuesto N<? 1698(54

Art. 29.— Previa intervención dé” Contadu
ría General, liquídese por Tesorería, General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO', 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de TREINTA Y CUATRO M[IL TRECIEN

TOS OCHENTA PESOS CON 771100 % 
($ 34.380,77 %), para que con dicho importe 

'haga efectiva igual suma a Fiscalía de Estado 
con cargo de oportuna rendición de cuentas; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B— 
Inciso II— OTROS GASTOS — Principal a)l 
Parcial “JUICIO EXPROPIACION GOBIER 
NO DE LA- PROVINCIA— vs. AMALIA SOLA 
DE TORINO” de la Ley dé presupuesto en vigor

Art. feh— Sométase el presente decreto Ley 
paría su aprobación por parte del Podeí Ejecu
tivo ' Nacional y oportunamente a las HH. CC. 
Legislativas de la Provincia,

Art- 4° — Comuniqúese, pnblfqm^. m ér— 
tese en el Registro Oficial v archívese

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativía 

Adolfo Aráoz 
Julio A, tintioni

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO LEY N4? 61-G.
SALTA, Diciembre 30 de 1955.
Expediente N?.7871(55.
-t-VISTO el decreto N9 1117—- de fecha 22 

de diciembre del año en curso —Orden de Pa
go N9 141; y atento al carácter que reviste la 
disposición contenida en el citado decreto.

El Interventor Federal déla Provincia de Salta
En Ejercicio Del Poder Legislativo
en. Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art I?,— Dése el carácter de DECRETO 
LEY al Decreto dictado por el -Poder Ejecutivo 
de la Provincia— refrendado ¡con la firma de 
S.S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas N9 1117 —Orden de Pago N9 
141— de fecha 22 del actual, de conformidad: 
a lo expresado precedentemente.

Art. 29.— Con copia autenticada del Decreto 
N9 1117— Orden de Pago N9, 141— de fecha 22 
del corriente mes(, sométase el présente Decre
to Ley para su aprobación por parte del Po
der Ejecutivo' de la Nación y -oportunamente a 

Tas HH. CC. Legislativas de la Provincia.
Art. — 3o comuniqúese, publíquese, inferie

se en el Registro OPcicd y archívese-—

Coronel (S» Ro) JULIO R» LOBO

Arturo OñatUTa
Adolfo Aráoz 

Julio Ae Cmtfom

HFVP mp'JJUTnn SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e >. Pública

DECRETO LEY N? 62-G.
SALTA, Enero 5 de 1956.
—VISTO el decreto Ley N9 8 dé fecha 20 de 

octubre del, año en .1955, por ¡el que se designa 
Fiscal del Trabajo al doctor Fortunato Torres, 
y al N9 614 del 16 -dé noviembre del mismo -año 
mediante el cual es designado Fiscal en lo Penal 

.el doctor Eduardo Herrera, y atento a lo soli
citado por los mencionados magistrados en el 
sentido de permutar ambos cargos,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo
En Acuerdo General de Ministros 
Decreta Con Fá'r-'-a de ley:

Art. 19.— Parmutáns'e los re&pélceivos cargos 
de los jueces antes mencionados.

Art. 29.— Déjase establecido que ¡el FISCAL 
DEL TRABAJO, en el doctor EDUARDO HE- 
RRERA, y FISCAL EN LO PENAL, el doctor 
FORTUNATO CIRIACO TORRES.

Art. 39.— Cómuniquíse, oportunamente al Po
der'Ejecutivo de la Nación y en su oportunidad 
a la Honorable Legislatura de la Provincia.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, ■ insérte
se en el Registro Oficial y 'archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. 'f&BÓ'

Arturo Oñativia

Adolfo Aráoz
Julio A. Cintiom

ife cbriA
RENE FERNANDO SÓÍO

"fe ds Despácho de Gobierno J. é I. PúbTca

DECRET 
SALTA 
VISTO 

derfe de

1956.
J LE Y N? 63—G.

Enero 5 de 
la nota cursada por ¡el señor PresL 

la Excma. Co-r
vincía, en la que da ci 
del señoi • Ministro - dóci 
mo miembro del Jury

al art. 164, inqso l9 de la constitución 
Provincial y destaca la 
signen lo 
dicho JÚ 
¿ÓNSIDfeRANDO 

;e de Justicia de la Pro 
lenta, de la designación' 
or Julio A.. Tormo, co- 
de Enjuiciamiento, de

acuefrdo
necesidad de que se de*

s demás miembros que han dé integrar
1 ?y durante él año 1956; y

_^e 
ley núm 
pasado, 
dicial, c< 
rantias

Que, e 
dan ’for: 
res por

201 de octubre próximo

, las acusaciones que pue 
los magistrados inferio- 

esempeño de sus funcio- 
falta de cumplimiento a

’ los debeí'i 
la fqrme

esta, Intervención Federal por decreto 
jro 8 de fecha

designó a los ¡magistrados del .Poder JU 
¡cu carácter de

onstitucíonales;
1 consecuencia

?r Hilarse -contra' 
lelitos en el! d 

nes, maia conducta o
es de su fcargk deben sustanciarse en 
. prevista en la Constitución de la Pro 

vincía, para lo- cual es
iembros del Jury .de Enjuiciamiento pr?- 
el artículo 1<¡4‘ de la misma;

inamovibles y demás gá

necesaria la designación
de los ir 
visto en.

cuanto atañe 
corresponde,

a está .TStérVención Pe- 
per función propia, de
arios de la Administra-

as -facultades legislativas

Que en. 
deral. le 
signár Ds dos -funcior 
ción" .a cue- se refiere el'inciso 3? del menciona
do artíc ilo 164 y por 
que tse encuentran reasumidas en el Peder Eje
cutivo Bs designaciones .previstas en el inciso 
49, del mismo artículo:

Pór élo,

de Ja Provincia de gaita

Fuerza ¿le Ley:

de impedimento legal del

E' Interventor Federal
E:i Ejercicio Del Poder Legislativo 

Acuerdo General de Ministros 
Decreta Con

Art. 19 — Designante a los doctores ERNES • 
TO TEODORO BEC’KER y CESAR ADERE
TE,: par que en cas-o 
señor Fiscal de Estaco, lo reemplacen como 
mieinbr.
el año

Att. \
TO. SAVCSON y RAítaON D’ANDREA, 
miembros titulares y
RE' MOULES y ADOLFO - MARTINEZ, como 
miembros suplentes del Jury de Enjuiciamiento 
durante

’ port el 
de la Provincia.

• Art. JP — Oportun;
der’Ejecutivo de la Nación, para su aprobación 
3T a las

Art. ¿

Enjuiciamiento durante> de! Jury de
1956.'
9 — Desígname at los doctores ERNES- 

comq
a los doctores RAUL FIO

el ano 1956, 
Artículo 164-, ín

de acuerdo a lo dispuesto 
;iso- 49 de* la Constitución.

Lamente dése cuenta al Po

HH. CC. Lég islativas de la. Provincia, .
? ’ CornunínHPCA rh-.hilenT-inSPr,

Coronel (S<R< » JULIO R.XOBO 
Arturo Oñativia 

Adolfo -Aráox .
Julio A. Cintíoni

’FQ. COPIA ;
RENE FERNANDO 

>r‘n- d Despacho de
SOTO
Gobierno J. é I. P-úbbca

DÉCR
■SAL 
—VI 

refere 
1138;

SIDER AÉSTDC' 
e no obstante >

TO-LEY N9 64-G.
A, Enero 5 do 1956.
TO el expedí onte N9 302(55 letra 
e a reformas

“F”
parciales de la Ley N®

haberse sancionado con
fecha :I9 de Setiembre, la Ley N9 1138,-llamada
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de. “Estatuto del Empleado' Público”, la misma 
" jamás tuvo principio de ejecución, tratándose 
'v por lo tanto-, de una Ley a la Cuál se le dió un 

; - carácter meramente declarativo, siendo1 líricas 
7 : Jas ventajas, que la misma establecía;
' --Qué el sistema de -bonificaciones por anti

redad, -estatuido por los artículos -45, 46 ly 47 
dex la-misma, y 'reformado iposteriormente por 

~ ¿Ley N-?. 1473- de fecha 22 de Agosto dé 1952,
. . tampoco fú/é cumplido, no proveyéndose —por 

~ ■ otra parte— en ninguna de las Leyes de presu- 
' ' puesto, su inclusión-, ni la provisión de los fon- 

dos necesarios para cumplimentar aquellas dis- 
; .posiciones de la Ley;

■ ' :— Que la Ley N9 1138, al crear gastos sin 
i indicar los recursos correspondientes, resulta vio- 
' latoria del Art. 86 de la Constitución Provín- 
r ciai, el que pena con “caducidad” a toda Ley

especial —que al igual que la que nos ocupa—
■ disponga gastos sin establecer los recursos co- 

. ’ rrescondientes;

—Que la gran cantidad de reincorporaciones, 
pedidas por empleados separados de sus cargos 
por el régimen depuesto sin ¡habérseles confec
cionado sumario alguno, concurrí a demostrar 
la existencia de una 'nueva y flagrante viola
ción- a "la Ley, hecho- que crea un grave pro
blema al gobierno de la revolución Libertadora,

- pues en la -gran mayoría de -los casos los soli
citantes reclaman el pago- de haberes-por todo 
el tiempo en que estuvieron separados, pese a 
nó mediar prestación diei servicios, y no justi
ficar que sean merecedores de reingresar a la 
administración. Para ello se amparan en una 
disposición de la Ley comentada, olvidando

' mdncionar- otros antecedentes que vedarían sus 
reingresos, 'buscando, en muchos casos, ocasio
nar a la Provincia un serio perjuicio al recla- 

l r mar crecidas indemnizaciones y pagos de suel
dos y bonificacciones atrasadas, herencia que 
'pretende dejar un régimen que conculcó to
das las libertades ciudadanas, y al cual han 
pertenecido activamente la -gran mayoría de los. 
peticionantes;

; ’ Que la ley 1138, en ningún momento dá in-
! tervención a los organismos gremiales represen- 
í - tativos de los empleados y obreros de la Pro

vincia, es decir que tanto el régimen de “Jun
tas de Calificación”, como el de ascensos, ce- 

! santías y demás sanciones, se realizaba total- 
¡ - mente a espaldas de dicha representación;
* - Que adimitidos tales asertos es indudable que 
í la ley n9. 1138 no resulta un cuerpo orgánico,

- n-i ampara en debida forma al personal que 
. presta servicios en la Provincia s’endo in-

. dispensable Su derogación total, y la- estructu
ración de un nuevo “Estatuto del Empleado y 
Obrero t^jblico”, el que deberá ser proyectado 
por una comisión en la .cual0 el personal pro- 

f vincial esté debidamente representado;

Por todo lo expuesto y oído el señor Fiscal de 
Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salí/ 
J En Ejercicio Del Poder Legislativo

En Acuerdo General de Ministros -
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. <19 — Deróg-anse las leyes números 1138
> y 1473.—

Art. 29 — Desígnase una Comisión presidida
- por el -señor Fiscal, de Estado e integrada por: 
. Uñ. xepresentanee del ¡Ministerio de Gobierno,
justicia e Instrucción Pública; Un representan

te del Ministerio de Economía,. Finanzas y 
Obras Públicas;- Un representantel del * Ministe
rio de Salud (Pública y Asistencia Social; el 
señor Sub-Secfetario de Asuntos Gremiales; Un 
representante de la Asociación- dé Trafoajado- 

-res del Estado, y Un representante del Colé- 
‘ gío de Abogados de Salta; la -que deberá con
feccionar un Proyecto de “Estatuto del “Em
pleado y Obrero Público” y elevarlo a conside
ración de la Intervención Federal, en el tér
mino de sesenta días a partir de su constitu
ción— i

' Art. 39 — Los señores Ministros - designarán 
a la brevedad sus representantes y cursarán 
las comunicaciones del caso y a los mismos e- 
fectos el señor Fiscal de ' Estado la Asocia
ción dé Trabajadores def Estado y al Colegio 
de Abogados de Salta.—

Art. 49 — (Transitorio) Hasta tanto sea con 
sideiado ¡eil nuevo proyecto de Estatuto, se man 
tendrán- en vigencia únicamente los beneficios 
estatuidos por los artículos 48 a 59 inclusive 
de la Léy 1138.—

Are. ó9 •—.Comuniqúese, publíquese, dése al 
.Registro Oficial, remítase a aprobación, del Mi 
nisterio del Interior y oportunamente a la H. 
Legislatura de la Provincia y archívese—

Art. 69. — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativía

Julio A. Cintioni 
Adolfo Aráo?:

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO LEY N9 65—E.
SALTA, Enero 5 de 1956.—
Expte. N9 3405—B—1955.—

VISTO Y CINSIDERANÍDO:

QUE el Banco de Préstamos y Asistencia So 
cial en su caflidad dé Agente Recaudador de 
la deuda de pavimentación (Ley N9 1491) -y 
ccbeitura de canales urbanos (Léy 1686), so
licita se acuerde el beneficio de u.n 20 % -de 
condonación de sus deudas pendientes por ta
les conceptos a los propietarios frentistas que 
cancelaran totalmente las mismas en un pla
zo de 60 días, a cdntar1 del Q9 de enero de 
1956, y de .un 10 % de condonación, cuando el 

. pago de la deuda pendiente se remitiera, den
tro, del plazo señalado, al 50 % de Su monto;

QUE la Intervención Federal consecuente 
con su propósito de hacer menos oneroso al 
■contribuyente el pago de sus obligaciones fis
cales accede a dar vigencia legal a la generosa 
solicitud que formula la Institución Bancaria 
mencionada, por entender obra de buen gobier 
no todo hecho o resolución oficial que benefi
cie moral o materialmente a los ciudadanos;

Por ello, : .1 1

Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo

En Acuerdo General de Ministros 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. >19 — Condónase el 20 %. sobre el saldo 
existente de los deudores de pavimentación y 
cobertura: de canal, >a los propietarios frentis
tas que hagan efectivo el pagó dentro de los 
60 días de- promulgado este Decreto-Ley.—.

___ .. BOLETIN OFSaÁÉ '

Art. 29 —- Igualmente se condona el 10 %, 
incluidos los réditos, de los saldos existentes 
dé todas las cuentas* de pavimentación y- co
bertura de canal, guando el pago de los mis
mas * alcanzaran al- 501 % y sidmpre que se 
efectúe dentro de los GO días de promulgado el 
presento decreto-ley.—

•Art. 39 — Estas deducciones no, comprende
rán los gastos que • hubiere demandado1 el -jui
cio de apremio.—

‘ Art. 49 — Sométase el presente decreto-ley a 
la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y 
en su oportunidad a las HH. CC. Legislati
vas de la Provincia.—

Art. 59 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S* R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráo’z 

Arturo Oñativía
Julio A. Cintioni

* Es copiaf
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N? 66—G. • '
SALTA, Enero 10 de 1955.
Expediente N9 5030.1..
VISTO el presente expediente en el que Fis 

calía de Estado solicita la liquidación de las* 
sumas de $ 58.889.86 ímoneda nacional en con 
cepto de importe de la planilla de capital, in 
teres y costas formulado en el juicio¡ “Gobier 
no de la Provincia vs. Teodolinda T. de Pado 
vani - Expropiación” y de $ 15.000 presupues 
lados provisoriamente para responder acceso 
ríos legales;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General a fs. 2 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia de 
Salta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, en

Acuerdo general de Ministros 
Decreta Con Fuerza de Ley;

Art. I?.— Abrese un crédito en la suma de 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 86|100 MO 
NEDA NACIONAL ($ 73.889,86 moneda na
cional) denominado “JUICIO DE EXPROPIA 
CION GOBIERNO DE LA PROVINCIA VS. 
TEODOLINDA T. DE PADOVANI EXPRO
PIACION”. ‘

Art. 2?.— Incorpórase el crédito establecido 
en el artículo 19 del presente decreto dentro 
del Anexo B Inciso II OTROS GASTOS Prín 
cipal a) 1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia para el ejercicio 1955". ‘ ' ' ' '

Art. 39.— Previa intervención de Contadu
ría General liquídese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
la suma dé SETENTA Y TRES MIL OCHO
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 
86| 100 MONEDA NACIONAL ($ 73.889,86 mo
neda nacional) afin de que con dicho ímpor- . 
te haga efectivo a FIGO ALIA DE ESTADO 
con cargo de oportuna rendición de cuentas y 
por el concepto arriba mencionado, debiendo 
se imputar dicho gasto al Anexo B Inciso TI 
OTROS GASTOS Principal a) Parcial “JUI
CIO DE EXPROPIACION GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA VS. TEODOLINDA T. DE FA

.... ’
A
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DÓVANI” de la Ley de presupuesto en vigen 
cia para el ejercicio 1955.

Art. 49.— Oportunamente dése cuenta, para 
su aprobación al Poder Ejecutivo de la Nación 
y a las HH. CC. Legislativas de la Provincia- 
resp ectivament e.

Art. 59 Comuniques®, publíquese, insérte
se w el Registro Oficial y . archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Salomón Muiki 
Julio A. Cintioni 
Adolfo Aráoz

ES. COPIA
_RENE FERNANDO SOTO

Je3e de Despacho *be- Gobierno J. ó T. Pública

. DECRETOS DEL PODER

/ , EJECUTIVO

DECRETO 1253—G.
SALTA, Enero 4 de 1956. ‘
Expediente N9 7928¡55.
VISTA la solicitud de licencia extraordina

ria’ presentada por el Sargento de la Comisa
ría Sección Tercera, don Adrián Víctor Cho- 
cobar y atento lo informado poi\ Contaduría 
General de la Provincia,

El Interventor Federal <1® la Provincia de ga’d
D E C R E T A :

Art. 1?.— Concédese cuatro (4) meses de 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo, al 
Sargento de la Comisaría Sección Tercera don 
ADRIAN V. OHOQOBAR, con anterioridad al 
día I9 de enero del ano en curso.
Art. 29 Comuniqúese, P ¿Tímese, ins rtes^ *c-n 
el Registro Oficial X archívese.

■ Coronel (5, R.) JULIO-R, LOBO
• - Arturo - Gñativia

Es coipia
'RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho dé Gcbíerno. J. e I. Pública

DECRETO N9 125T-G.
'SALTA, Enero 4 de- 1956.
Expediente N9 7929 [55.
VISTO el decreto N9 15576 de fecha 30 de 

agosto ppdo. por el que se concedía tres meses 
de licencia extraordinaria sin goce de sueldo, 
al Auxiliar 3? de la Comisaría Sección Prime
ra de Jefatura'de Policía, don Osvaldo E. Gi- 
raldez, y atento lo solicitado por el ursino y 
lo. informado por Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de. Salta 
DECRETA:

Art.-19._^_ Concédese• tres (3) meses más de 
licecia extraordinaria' sin goce de sueldo, al 
Auxiliar 39 de la Comisaria Sección Primera 
de Jefatura de Policía, don OSVALDO E. GC 
RALDEZ, con antetrioridad al dia 30 de no
viembre del ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese; publiques©. IrtséT 
ts@e en Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA. ... ,
RENE FERNANDO SOTO

Je?e de -Despacho- de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO 1255—G.
SALTA, Enero 4 de 1956.
Expedienté N9 7936(55.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene 

ral del Registro Civil, en nota N9 -296-M-9 de 
fecha 29 de diciembre ppdo.,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes de. la Encargada de la Oficina del Regis
tro Civil de la localidad de San José de Orque 
ra (Dpto. Metan) señorita LUISA AURORA 
ALVAREZ, con anteroiridad al dia l9 del mes 
en curso; y desígnase en-su reemplazo a la se 
ñorita BLANCA ESTHER V1LLAGRA, a par 
tir de la fecha en que tome posesión del cargo

ArU -- Com.infqvcs.í. miomjuese, insértese

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es cG?ia
itm: ¡ungíanlo soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N9 1256—G.
SALTA, Enero 4 de 1956.
Expediente N9 7939¡55.
VISTA la nota N9 -295-M-9 de fecha 29 de 

diciembre ppdo., de la Dirección General del 
Registro Civil y atento a lo solicitado en la 
mismá?, ’ ‘ :

Eí Interventor Federal de la Provincia de SaUa
DECRETA:'

Art. I9.— Dánse por terminadas las funció 
nes de la Encargada de la Oficina del Regis
tro Civil de la localidad de Chañar Muy 3 
(Dpto. Anta) señorita ELDA SILVIA PARAD 
con anterioridad al dia i9 del mes en curso; y 
desígnase en su reemplazo a la señora MA-_ 
RIA PIA Z. DE ALVAREZ, a partir-de la f~ 
cha en que tome posesión del cargo.
Art. 29 Comuniqúese, Pub’íQuese, ins-rte:Jc. en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.-) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

ES COFIA
PENE FERNANDO SOIX)

Jeje de Despacho de Gobierno J. é I. Publr.a

DECRETO N? 1257^0
SALTA, enero 4 de 1955
De conformidad con lo preceptuado por ley 

Nacional n9 2737, de fecha 4 de octubre de 1890 
sobre subvenciones para el fomento dé la Ins
trucción, en las Provincias,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A : •

Art. I9.— Queda acogida la Provincia, de Sal 
ta, por el presente año 1956, a los beneficios que 
acuerda la ley de Subvención Nacional 119 2737, 
para el fomento de la Instrucción Primaria.—

Art. 29— Remítase oportunamente a la Direc 
ción Géneral de Enseñanza Primaria, la ley de 
Presupuesto General de Gastos y cálculo de Re 
cursos de la Provincia a regir durante el ejer
cicio económico 11956; como así tambiem, remí 
tase el Presupuesto -de Gastos y Cálculos' de Re 
cursos del H. Consejo General de Eduucación 
correspondiente a igual ejercicio económico.—

Art. 3P comuniqúese, publiques© 
se en él Registro Oficial y archívese.-

Inserid*

CoroJel (S. R.) J’IpLIOR. LOBO . >
Arturo Oñativia 5

Es; co; lia
RENE HERNANDO SOTO

Jefe de .Daspacho - ele Gobierno, J. é I.- - bliea

‘N9 1258-G.:
k de enfo de 1956 
pe N9 7209(55 . '
11 decreto númoro- 307 de fecha
l año 1955 -por
¡sentada por’ él Secretario Asesor del. 
dical de la H

24 de
el que se acepta la re-

DECRETC
" SALTA,

Expedís
VISTO 

octubre d( 
n|unicia pr 
Bloquq R 
de la Provpcia, don J¡U1íg Alvaradó, a partir del 
l9 de octi

Cámara de Diputado

>re próximo.' pasado., y

—CONSIDERANDO '

Que: a fls. 4 del pfeser.te expediente él señor
Presidente de la Comisión Provincial de In-ves- 
eigacienes solicita la oólaboración del citado fun 
cicnarip ppr^considerar cite sus servicios son ne_
cesorios,

~ Por ello,

Eí L erv¡

Art/ 19. 
ro '307 d( 
Art. 29 C 
el Re^ístr

itor Federal de Provincia de Sa*ta
D E C R

octubre del año 1955.
Pub’.íquese, ins:rtese' en

!— Dejas© sin .pecto- el decreto núme- 
fecha .24 de

bmuníques!
b Oficial yar dvese?

Corohel (Sa R,) JULIO'Ro LOBO-
| ’ ' Arturo Oñativiá"

• Tg do PIA'
FÍNE FERNANDO’ SOTO 

e'3 de Despacho de; Oobiérnó J. é I. Pública

DECRETO N9 1259-G
SAÉTA] 4 de enero de 1956- 

la vacancia,-

E.‘ I"g£rvj jutoT Federal de la Provincia de Salta
. DECRETA: • 

Art-.: 19 I— Desígnase Jefe de Policía de la Pro
vinciá. ai General dé Brigada Auditor (R. A.) 
don ÍRANCISCO LUIS AUBARRACIN; a par 

.tir dé la pecha eh que tome-posesión de su car
go. - 
Art. ‘29 
e] Regís;

lomúnlquese, Publiques©-, insp-rtese en 
-o Oficial y archívese.*

>nel (So Ro-) JULIO Re LOBO
Arturo Oñativia

Fjs cbpicr '
PFÁJE FERNANDO SOTO ’ . . _ :

Jefe de-Despacho de;Gobierno, J. é I Pública

DEÓRElt) N1? 1260--G.
SALTA, enero 4 de :.955
Expedientes N9s. 793V]5’5 y 7938|55
Atento lo solicitado por la Dirección General

del Registro Civil eñ nota de fecha 29 dé di
ciembre del año ppdo.

Interyeutor Federal de Ia Provincia de Salta
DECRETA:‘

Art. ÍT— Dánse por terminadas las tefe-iones 
de la Encargada de 3ra. categoría de la- Oficina
del Registro CMI' de- ¡Pozo la Piedra (Dpto; Orán 
Srta. OTILIA LEON con anterioridad al- día
I9 de enero én curso; y nómbrase en su reempla 



PAG. 178

zo a la señorita TEOFILA ANDRADA, a partir 0 
de Isa fecha que tome! posesión del cargo.

Art. 29.—■ Dánse -por terminadas las:' funcio 
nes de la -Auxiliar-'de- la Oficina de Ira.-cate 
goria del Régistro Civil de la ciudad de San Ra 

. mon de la Nueva Oran, señorita JUSTINA REI 
■ÑELA RANILLE, con anterioridad al día l9 de 
enero del año en curso; y nómbrase en su reem 
plazo a la señorita EFICENIA .OELIA SEGO 
VIA, a partir de la fecha que tome posésiónjdel " 
cargo . V J r

• .Art..?3°r--’ Comuniqúese . pub’.iquese .insertes? 
«n el .Registro pi’lcíM^y. .archivé’-.

toronel (S. R.) JULIO R. LOBO
’ - •* Arturos Oñativia ?-

;/ ~S COPIA . • r-.r. -
PENE FERNANDO SOTO .. ,

Je-? da Despacho de Gobierno jai Pubbc»

DECRETO N9 1261-G
SALTA, 4 de enejo de 1956
EXPEDIENTE N<?. 7487|55

VISTO el presente expediente en el que la Di 
reoción Provincial de Turismo y Cultura eleva 

-facturas presentadas por di señor Miguel Sas 
sarini, en concepto de reparaciones efectuadas 
al automóvil que se encontraba efectado a di 
cha Repartición y que asciende al monto de 
$ 1.322 moneda nacional; por * ello y atento lo 
informado por Contaduría General a fs. 7, •

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9— Apruébase el gasto de la suma de 
UN MIL TRESCIENTOS VEINTE Y DOS PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ ,1.322.— m/r) rea 
fizado por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
TURISMO Y CULTURA en concepto de repa 
raciones efectuadas al automóvil de dicha Re 
partición en el Taller Mecánico dé Miguel “SasT 
sariní y de conformidad -a íás- facturas que co 
rren agregadas a fs. 2|5 dé éstas-actuaciones

Art. 2?.— Transfiérese la suma de UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTE Y DOS PESOS. MO 
NEDA NACIONAL ($ 1.322.— %) a fin de que 
con:dicho, impórt^ 'haga-efectiyo el pago al se 
ñor MIGUEL -SASSAÍRINI por el concepto - arri 

. hamencionado' y en 'cancelación'de las f acturaqr. 
que corren- agregadas ?a^f§.r2]5 de estos, obrados ; 
debiéndose imputar dicho- gasto al Anexo D-r ..

■ Inciso X— OTRQS GASTOS— Parcial 13— Prin
■ cipal a) 1 Orden de Pago Anual N<? 54 de la
■ Ley de Presupuesto en vigor 1955

Art; 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte»-
■ se en el Registró' Oficial y archívese. —

Coronel (S. Re) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jera ds Despacho de ^Gobierno' j é^I. Pública

DECRETO N9 1262^-G. - - • '
' .SALTA; Enero 4. de 1956; .

Expediente N9 5006(55. ■
- VÍSTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. I9.— Acéptase la renuncia, presentada, 
por el. Oficial. 49 de ¿a Secretaría de Coordinar., 
clon de Ta-Provincia; de -Saltaren la-Capital Fe
deral, don JOSE ERMANj con anterioridad/ai 
día 31 de diciembre del año ppdo. y nombrase 

SALTA, ENERÓ 13 DE 1956

en su reemplazo con .anterioridad al dia 1° de 
enero en curso al señor EDDV1 OpTES (Mat.

Art.í( 29c— Comuniq|ies¿7^publíque^e, insérte 
,e .en. el Registro ÓDciqi y ^archivóse.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe "¿e Déspachó-'de' Gobierno J. é I. Púbjq-i

DECRETO N9 1263—G.
SALTA, Enero 4 de 1956.
Expediente N9 7941|55.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral de Registro. Civil en nota N9 291-M-9 .de 
fecha 29 de diciembre ppdo.,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
•- DECREJ4.:

Art. I9.— Dánse por terminadas las funcio 
nes del Encargado de tercera categoría de la 
Oficina de Registro Civil de la localidad de 
Arbol Sólo (Oran) don ATAN AGIO APARI
CIO, con anterioridad al dia l9 del mes en cur 
so y nómbrase en su reemplazo a la señora 
MARIA TERESA ERAZO DE VACA, a partir 
de la fecha que tome posesión del cargo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiq cíese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jele de Despacho de Gobierno J. é í. Pública

DECRETO -N9^e 1264—G. -
SALTA, Enero 4 de .1956.

Expediente N9 7940|55.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene-~ 

raí de Registro. Civil en nota N9 289-M-9 de 
fecha 29 de diciembre, ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art.l9.— Dánse por terminadas -las funcio 
nes de la Encargada dé la Oficina de Registró 
Civil de la ciudad de San Ramón de la Nue
va Oran señorita AMANDA VIRGILIA LES- 
CANO, con anterioridad al dia l9 de enero en 
curso y nómbrase en su reemplazo a doña FA 
NY ACOSTA a partir de. Ja fecha que.tonie., 
posesión del cargo.

-Art.;-2? —. Comuniqúese, rpublíquese, insértese 
su, -Registro t Oíi<£aRy archívese. r

Coronel (S. R.1 JULip R?LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, JL é I. Público

DECRETO JN9 1265—G.
Expedienté N9 7942]55. J
VISTO ía ñola Ñ9'290-M-9 - en la que la Di

rección Geñerár dé Registro Civil solicita” mo
vimiento de personal," ’7

Ef interventor, Federal.de Rrovincia. de. Salta, p

Ait. • .l9.—■. Dánse p.o.r terminadas. Jas. yfunció k 
nes del Encargado de 3^ categoría’ de"la Ófici 

BOLETIN OFICIAL ’

na de. Registro Civil de La Quesera •(CapitalM 
don LORENZO GREGORIO -MARTINEZ^con > 
anterioridad al dia l9 del-mes en curso y nóm 
brase en su reemplazo al señor HILARIO*J‘A, 
BLO CACERES a partir de la fecha* que;.tome •; 
posesión del cargo.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ^ins(Ttes0.- e-n 
el Registro Oficial y archívese. ■

Corp^el JS. R.-) JULIO Rí LOBO3
. . Arturo Oñativia

ES COPIA -
RENE” FERNANDO-SOTO

Je?e da Despacho de Gobierno J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N9 13287 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y ségunda catego-j 
rías en los departamentos de Los Andes y La 
Poma en expediente N9 100.594-V presentada 
por el señor Guillermo Villegas el día siete 
de Mayo de mil novecientos, cincuenta y cua« 
tro a las diez , horas. -* La Autoridad Minera 
Nacional, le hace saber por diez días al efecto? 
de que dentro de veinte . días;.¿(?coniaáos . him©:;.. 
diatamente después de dichos diez, días), com
parezcan a deducirlo todos los que coa algún;; 
derecho se creyeren respecto de dicha solici
tud. La zona peticionada ha: quedado registra
da en la siguiente forma: Se tomará como 
panto, de referencía del cateo, el ..puesto de don 
Zenón Lemos que se halla en la confluencia , 
de las Quebradas Torca,. OrganullO; y se , 
mil metros al-Sud. para, llegar al punto; de par 
tida del cateo. . Desde el PP se miden 2.D0$ 
metros azimut 2709, 4000 metros azimut 3609, . 
5000 metros azimutt 909, 4000 metros azimut , 
¿8O9, y finalmente 3000 metros azimut. 270? pa 
ra llegar nuevamente, al PP del/ cateó; ^solici
tado. C3Í. —Villegas.- La~zona solicitada se su
perpone aproximadamente en 100 hectáreas al 
cateo tramitado en expte. N9 100.575-R-54 que 
dando por lo tanto una superficie libre apro
ximada de 1.900 hectáreas. Ing. José M. To
rres. A lo que se proveyó. Salta, , .octubre .21 
de 1955. Visto: La .conformidad manifestada 
por el interesado de ’la ubicación dada por Re 
gistro Gráfico en el Jnforine de fs. 7, por És- 
ciibanía . de Minas, regístrese en “Registro ,de 
Exploraciones”.eí escrito~de fs. 2 con sus ano. 
taciones y proveídos. Confecciónese los edictos- 
.y públiquese en el BOLETIN OFICIAL de láPro 
víncia en la forma -y término que establece.el 
art. 25 del Código de Minería. Oolóquese avi
so de citación^ en el portal de la fEscribanía 
Molifiqúese al interesado y entréguese los edie 
tos ordenados." Cumplida la publicación, noti- 
fíquese al propietario, del suelo denunciado a 
fs. 7 vta.- por carta certificada con..aviso ,de 
retornó adjuntando un ejemplar -de Ja publi- 
cación^Repóngase. > Geólogp. Raúl J. Valdez. sub 
delegado a cargo .de la Delegación. Lo" que se 
hace saber a sus efectos. Salta,^diciembre^??.. 
de 1955. MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de Minas.. .

e) 30J12|55 áj 13|1«58

EDICTOS CITATQBIQP

13343— EDICTO CITATORIO
Á los efectos establecidos' por el Código de

Federal.de
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Aguas se hace saber que TOMAS,. EMILIO, - 
ANA y BENJAMIN CHAVEZ; tienen solicita
do reconocimiento de concesión de agua publi - 
ca para irrigar con un caudal de 39,9 1 (según 
do a derivar del rio La Viña (margen izquier 
da) por la acequia. El Tunal, 76, Has. del in
mueble “San Nicolás” catastro-165r ubicado en . 
el distrito El Tunal, Departamento La Viña.

SALTA, 13 de Enero de 1956. .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS - 

e) 13 al 26(1156.

derecho, 'herederos y acfeédores, habilítase la 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN ■ Escribano Secretario 

e) 9(1 al 21(2(56.

ro para las pubZics eiones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de lí 55.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano

* • ' 1: e) 2(1
Secretario^
al 15)2(56.-

N9 13328 — EDICTO CITATORIO .—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Rodolfo Miguel Pala
cios tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con caudal de 25,72 
litros por segundo proveniente del canal mu
nicipal dé la Ciudad de Oran, 49 hectáreas .de 
su propiedad manzana 10(17, 39(50, 64¡71y 81|84 
ubicadas en Oran.
.‘SALTA, 4 de Enero de 1956. 
ADMINISTRACION GENERAL PE AGUAS 
DE SALTA.

e) 9 al 20(1(56.

N9-13329 — SUCESORIO.—
El- Juez Civil Dr; - Angel J. Vidal, 4? Nomi

nación cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de Dorlisa Arias de- Marru- 
pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955 r-
WALDEMAR SIMESEN - Escribano Secretario

e) 9)1 al 21|2¡56.

N9 13325 — EDICTO SUCESORIO 
..El Juez de 2^. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30 de 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5al 20(2(56

N9 13307 — ¡
José G. Arias A magro Juez de 

tancia Segunda Nominación Civ: 
plaza por treinta cías a heredero 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 
de 1955.— ANIBAL 
cretarió.—

URRIBARRI,

e) 2(1

Primera Ins- 
1, cita y em- 
5 y acreedores 
'de Diciembre 
Escribano Se-

al 15(2(56.—

El ^eñ'or Juez dé Primera Nomi- 
y emplaza po

N9 13300 
nación Civil,' cita 
a herederos y acreedores de don 
Damiana Gutierre 5 
Feria. Salta,2 dicie mbré 29 de 1955.

z ¡de Nieva.

>r treinta díai 
; Luis Nieva y 
Habilitada la.

e) 2(1 al 15!2[56?'

Ní¿ 13299 — REF: Esqrte. 1411(55.— ANTONIO 
NAZER S. O.. p|89—2.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se- hace saber que ANTONIO NAZER¿ 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua publica para irrigar con . un caudal - de 
236,5 litros ¡segundo a derivar del río San Erais 
cisco (margen izquierda), para canales a cons 
truirse y con carácter temporal-eventual, 450 
Has. del inmueble “Fracción Finca Potrero”, 
catastro 1812, ubicado en el Departamento de 
Orán.—

SALTA, 23 de Diciembre de 1955.— 
ADMINISTRACION- GENERAL .DE AGUAS - - 

e) 2 al 16|1(56.—

N9 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
.El señor Juez dé la P Instancia-en lo Civil 

y Comercial 2* Nominación, cita y emplaza por 
el término de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
lítase la Feria de Enero próximo. Salta, diciem 

30 de 1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noo> Secretario. ? ‘'-•’ j

e) 3(1 al 16|2!56

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1^ Inst. P Nóm 

cita y "emplaza pe 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría de Enero/
SALTA, 28 de Dbiembre de 19EI
E. GILIBERTI D

r treinta dias
. Civ. y Cor¿n. 
a herederos y

5. ' :
IÓRADO Escrit ano Secretario 
e> 30)12)55 al 10)2(56.

N9 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Oomerc 

minación cita:y emplaza por tre 
es de don HORACIO FELIX

SECCIOH - JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Jí*. 13337 -T-
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil , cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fin deque hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll(l al 24(2(56.

N? 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Valzacchi 
para dentro de los treinta dias comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe/ 
ria del próximo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 ; 
WALDEMAR SIMESEN Escribano - Secretario - 

e) 11(1 al 24(2)56.

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez de 1?- Instancia y 4$ Nómina- • 

ción en lo Civil y Comercial," en el juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 

treinta dias a todos los que'se consideren con

N9 13213 SUGESORlíJ;^- ‘
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días- a herederos 'y acreedores de BENITA 
CHILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTAR 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escfibáncr Secre
tario.—

e) 2(11-al 15(2156>~

N9 13312 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NACIAN- 
CENO APAZA" y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
Habilítase la' feria dé Enero.— SALTA, 29 de 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN^ Escribano Secre 
tario.—

e) 2|11 al 15(2)56.—

N9 13311 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de 1* Nominación Civil y O. ci 

ta y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomena Argentina Mendilaharzu de Urres 
tarazu a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
to.— SALTA? 30 de Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—

e) 2fl( al 15(2(56.—

N9 13310 — EDICTO.—
El -Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza-por el-término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZÉITUNE— Habilítase la feria de Ene-

rederos (y acreedoi
LA GOS. Con hal lilitación de ¿ jría, 
SALTA, 28 de¡ Diciembre de 1955. 
WALDEMAR A 
tarió.

dál, Cuarta Ña 
j’inta días a ht

SIMESEN Es Tibano Secre-

e) 30(12(55 al : .012(56.

EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Iristañcia Primera Nomi- 

y Coanerciál, y emplaza por

N9 13281

nación en lo Civil
treinta días a hére defos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS 
Mita Feria.

SALTA, Diciemtre 27 de 1955.

SOLA. Se ha-

ANIB1L URRIBARRI
Escribano Secretarlo

e) 19(12(55 al 9(2(56.

N<? 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 29. 
cita y emplaza, por treintaNominación Civil

días a herederos de don Emerencio Kardos. Con 
habilitación de: fer á.

ANIBAL URRIBARRI 
Escrilbaño Secretario

e) 29(12)55 al 9)2)55.

N913276 — El Seíior Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita 
a. herederos y acreedores de José

de Enero prójimo.
SALTA, DiciemlJre 26 de 1955.

AGUSTIN ESCALADA' YRIONDO
Secretario

e) 29112(55 al 9¡2|56

Habilítase feriado

pór trinta días 
DOMINGUEZ

N9 13274 —
El Juez de primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores
de doña Elena Ar ‘uri de Rovale 
selma Arcuri de Rovaletti para 
can a hacer valer sus derechos

ti ó Elena An 
que compares 

en el plazo de
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treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.— ’ **

SALTA, Diciembre 27 de. 1955.
WALDEMAR A; SIMESEN Escribano Secre
tario, -

é) 28¡12¡55 al 8|2¡56T

N9 13269 ‘—SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias -a , herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario.

28|12|55 al 8|2I56.

N9 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2? No 

minación, Doctor José G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de- Francisco Serrano y Anasta
sia .Moreno de Serrano. Habilítase la Feria/

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretado,

e) 27]12|55 al 7|2|56,

-N9 13267 — EDICTO -SUCESORIO: .
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co 

mercíal Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EMILIO CA- 
RABA JAL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 27|12f55jal W6.

N9 13266 — EDICTO , -
El Señor Juez de Primera Instancia, Según 

da Nominación en. lo. Civil y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de doña 
ELINA DIAZ DE SANTlVAÑEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su • publicación habilitase 
la feria de Enero próximo.— .

SALTA, .26 de Diciembre de 1955,
ANIBAL URRIBABRI Escribano .Secretario.

e) 27|12|55 al 7¡2|56

N9 13257 — SUCESORIO. . :
El Juez de Segunda Nominacióñ en lo Civil 

y Comercial de la • Provincia, cita por treinta 
días a quienes se consideren herederos ó aeree 
dores en. la Sucesión de Doña Margarito Pla
za - de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lar di es. Habilitase la feria de Enero de 195.6 
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de ley; ■ Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

, e) 26] 12155 al 6|2|56.

N9 13247 — SUCESORIO.—
V ETSr. Juez Civil y Comercial Cuarta Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955 — 
WALDEMAR A. SIME SEN, Escribano Secreta- 
£io,—

e) 22|12[55 al 3|2|56.—

N9 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 3L Nomina

ción C.y C. cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de* Arturo Margalef 
Queda habilitada la feha.^-: : -

SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario, 

e) -21.|12}55 al 2]2¡56 /

N9 13241- — CITACION
—El Juiez Dr. • Vicente Sola (Juzgado de Pri- - 

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita por treinta día? 
a herederos y acreedores SARA ROffiSMAN DE 
GONOBAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

E. GILIBERTI DORADO
Secretario

®) 21|12|55 al 2]2]56.

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de 1?. Instancia y 2\ 

Nominación, cita durante treinta días a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento dr 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANxBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

’ <= • e) 20}12|55 al

N? 13237. • . - -
; 'El señor Juez de 1^. Instancia’ en ib’ Cívu y 
bómerciai; 4^. Nominación, Doctor Ángel • Jc-_ 
se Vidal, cita, llama y emplaza por treinta dias 
a-herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de O ASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.- - •
WALDEMAR A. SIMES¡EN Escribano Secreta 
rio. . . : •

e) 20]12[55 al 31]1|;56.

N° 13235 EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Ristancia Primera'Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA- ‘ 
DO, para que dentro de dicho término hagan 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d* 
Enero. Secretaría.

-SALTA 16 de;. Diciembre del955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 20 al 31¡1|56'.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1*. Instancia y.4*. Ñó 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de' 1955.— 
WALDEMAR SIME SEN Escribano Secretarlo 
— e) 19|12[55 al 30|l'5G.—

N9 13170 -r SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita poi 

treinta dias interesados sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilítase feria.— ’ '

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

é) 19|12j55 al 30¡l|56

■N9 13213.
Vicente Solá Juez en lo Civil y Comercial, a 

cargo del Juzgado dé 1*. Nominación, cita por 
trienta días a herederos y“ acreedores dé Lia 

Leonilda González de Retambay.— Habilítase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

- e) 15]12|55 al 26|1|5&

N9 13212 — SUCESORIO;
El Señor Juez de Primera Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
LEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e)15fl2{!55 al 26]í|56.

N9 13211 — SUCESORIO: ' •
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta diás a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTSL 
Con habilitación de la Feria de Enero.—*

SALTA, Diciembre 6 de 1955.-=- 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano. Se
cretario— -

, . . e) W2]55 2@il|¡56..

N9 13202.
El Juez de 1^ Instancia 3^ Nominación O. y 

C. ..cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS
DE'-SASTRE; habilítase‘4a feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.— " . .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretarlo.

e) 14Í12J55 al 25|,1¡56.

N9 Í3201
El Juez d’é'i?- Instancia 3^ Nominación G‘. y 

O. cita y emplaza por'treinta días'a herederos 
y- acreedores de LUIS A. SORIA;- habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

■ ■ é);í4|12|55-. ál 25|lf56.

N9 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. -Habilítase 
la feria para la * publicación de edictos.—■ r 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

/ ' e) 1‘4|12]55 al .25]1156

N9 ;13198 — EDICTO:
El Sr. Juez de primera instancia 4% Nomina

ción en lo Civil/ cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del mes de Enero.—
SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
WALDEMAR SIMESEN —.Escribano • Secre
tario. —

e) 14]12[55 al 25J1Í56

N9 13193.' - /
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

I4AZZUCHELLI, tei señor Juez de 1*. Inst/ 2$ 
Nom. C.yr O.-, cita por treinta días a todos los 
quejse-consideren con. derecho a esta sucesión 
Habilitase la Feria de Enero,— í
SALTA,. Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

L ... 7 el 13[1-2.|5.5 al 24|1J56. .
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Ñ9 13176-— SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, 'Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores de don Felipe o Felipe Santiago La 
zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre S de 
1955. ANIBAL URR1BARRI secretario.

12|12|55 al 23'lc;n6

N9 13174 —SUCESORIO.—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA,. Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre 
tario.—

e) 9I12|55 al 20]l|36.—

N9 13162 SUCESORIO
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acredores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de enero. Sal
ta, 5 de diciembre de 1955. Waldemar A. SI 
mensen, Escribano Secretario.

e) 7|12|55 al 19fl|56

N9 13160 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 49 Nomina
ción, doctor Angei J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Waldemar A. Simensem 

^Escribano Secretario.
e) 7(12(55 al 19|1|56

N9 131¿<6 — El Juez de 1* Instancia 3* No
minación. O. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Mondo, se
cretario.

e) 7|12|55 al 19{1|56

N9 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Torino Juez, de 3 9 Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de Carlos Fríssia. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

e) 6J12I55 al 18|1I56

N9 13145| EDICTO SUCESORIO
El. juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores' de don Benito del Carmen López, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. ANIBAL 
'URRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Enero de 1956 habilitada.

e) 5|12|55 al 17jl¡56.

N9 13144 — EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Desiderio Trnreiro Bravo, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GI- 

LIBERTI DORADO, Escribano Secretario. Fe
ria de Enero 1956 habilitada.

e) 5]12'55 al 17|1|56.

N9 13742 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, rl 

ta y emplaza por treinta días a herederos' y 
acreedores de Dalmacio Vera y Mercedes Eus- 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene
ro.— Salta, Diciembre l9 de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escríba* 
no Secretario.—

0) 2|12|55 al 16i i ¡56.

N9 13139 — EDICTO SUCESORIO.
José G. Arias Almagro, Juez de 2$ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de doña VELIA MATILDE BALDU 
ZZI DE PIOHETTI.

Habilítase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 1 de 1955.

ANIBAL UBRIBARRI Escribano Secretario-
6) 2(12(55 al 16|1|56.

N9 13138.
Juéz Civil Primera Nominación cita por trein 

ta dias herederos y acreedores de Diego Lien- 
dro o' Milagro Burgos y Angélica Ferreyra o 
García'de Liendro b Burgos hagan valer sus 
derechos.

Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 2J12J55 al 16]1|56.

N9 13135 SUCESORIO '
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo CI 

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de don AGUSTIN 
MONGE. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretaría 

e) 2|12¡55 al 16|1|56.

N9 13129
El Juez de l9 Instancia 2$ Nominación G. y 

O. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de GREGORIA OVEJERO DE 
MATORRAS; habilítase la feria de Enero.—

SALTA, 29 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2(12155 al 14|1|56

N9 13120 EDICTO
“SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina

ción en lo Civil cita y emplaza por treinta 
días a hertó ros y acreedores de JOSE ELEU 
TERIO LIBi^RO e HIPOLITA FABIAN. Se 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Secre 
tario. e) 1?]12 al 13|1|56

TESTAMENTARIO

N9 13154 TESTAMENTARIO
El señor Juez de Primera Nominación en 

lo Civil * y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Favorina Anselma Bernis de 
Baccarelli y muy especialmente a los designa
dos por testamento: Adela Julia Bernis de 

Graciela Berais y Dr. José 
r María Horteicía Cuell. Sal 
Le 1955. Edicto 5 en .BOLETIN

Salteño. Habilítase mes de 
GILIBERTI E

Maldonado, Mabe 
Novo Hartmaiin 
ta noviembre 28 
OFICIAL y Forc 
feria Enero. E. 
baño Secretario.

ORADO, escri-

e) 6(12(55 al 18T55

DESURDE MENSWA Y 
AMCJOHAMSENTa -

13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA

Jonamiento de

N9
MIENTO: ' ; J.--; ?

Presentóse Me úrico Sinkin por la.razOñ c-o- 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura*-. 
Deslinde y Ampj< 
terreno’rural, parte integrante

¡,da en el depart
Irovincia. Lim 

nacional que i

una fracción de
de la finca “An

ímente de la Ca
tando:- al Norte’' 

a Tucumán y

gostura”L ubica* 
pital de esta : 
con el camino

., y que la
Álcira Gottli

l camino que
separa a la fracción del resto

que la separa dp la finca La Candelaria de S 
Gordon Leách: 
camino a Tucujnán, que saliendo por el Porte 
ztielo -Chicó, fcrma un vértice en el extremo 
Nor-Este dé la
na] a Tucúmái.,
La Floresta de 
al Oeste icón el 
resta, que la 
de la finca Angostura. El señor Juez de Prí- 

al Este y Sud, con el antiguo-

fracción con el camino nació 
separa de la finca 
ing de Correa; y 
va hacia La Flo-

mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por e lictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durantetrein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo,
a todos los qu(¡ se consideren con derechos, bar-
jo apere ib imie ito de Ley.— 

Lunes y Jueves* o subsigu 
feriado, para notificaciones

entes en caso de 
on Secretaría.—

AGUSTIN* ESCALADA YRIDNDO, Scretario.
e) 2(1 al 15|2]56.-=-

REMATES JUDICIALES

•Por ARISTOBULO CARRAL - 
DERECHOS 

N9 13341
JUDICIAL"--

SIN BASE.— 
El día Jue

18 horas, ídn d

Y ACCIONES —

- ‘Pública*, al mejor 
trechos y acciones 
e sobre el camióne Murad, tiem

’ñ”, modelo 1936, motor N9 569651 
? Equipado con

res 26 de • Em ro • de 1956, a las 
ü escritorio: -Deán Funes N9 960, 

Ciudad, vende lié en subasta 
postor y SIN BASjE, los id 
que don Jorg( 
marca “Feder 
con cabina y 
das, que se encuentra en. poder del Depositario 
Judicial -Sr. Italo M|ariní, domiciliado en 1® ca
sa de la cal 
revisarse.-^-

seis gomas arma-

e San Luis NP 453, donde puede

del citado vehículo
Tales derechos y accioné^ le corresponden al 

ejecutado; per su compra
re judicial ordenado en los autosen ©I remai

“Ejec. y Embargo Preventivo, Jorge Murad vs. 
Gerónimo M. Expte. -N<? 19.327|54”, 

l Juzgado de 1^ Ins-
Angeletti — 

que se tramijta por ante el
C. y C. 49 Nominación.—tancia en lo

Publicación edictos por -ocho días en los día 
ríos BOLETÍN oficial y Foro Salteño, con
habilitación 
misión carge

JUICIO
Jorge P,

de feria.—- Sena de práctica— Co 
del comprador.—

'‘Ejecutivo, Madkur Raúl c|Murad* 
• Expte. N9 35j387[55”.—
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\ JUZGADO: F Instancia en lo Civil y Co
mercial, 1^ Nominación.—

SALTA, Enero 12 de 1956.-—
e) 12 al 23|1|56.—-

N? 13324 — POR LUÍS ALBERTO CAVA
LOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA”

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de£$ -136.G39.93; la finca denomina 
da t<OSMA”\ÓSS,áiíjJósé'dé Ojsma” ubicada en 
el Dpto. la Vina de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes- limites: Norte, arroyo “Osma” y 
camino nacional • -que - conduce del pueblo de 
Chicoaña a Coronel - Moldes, Este, con finca 
“Retiró” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y-Alto del Cardón”, de Juan 
López, -y ‘Oéste,J cón cumbres de la serranía, 
qué-'Ta Separa de -Ta finca “Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio iris 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro. 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Clv. y Com. en autos: “E- 
JECUTTVO — LAUTARO> SOC. RESP. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA' /MATA DE ZUÑI G A” 
Expié; 35 451 ¡955 En el 'acto del remate & 
20% como seña a cuenta de precio.— Conr- 
síón arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días ‘'BOLETIN 
c FIC1 AL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 5|1 al 20'2 56 "

N? 13323 — Por: LUIS "ALBERTO DAVALÓS, 
JUDICIAL — SIN BASE CAMION.—

El dia Miércoles 18 de Enero de 1956 con-ha 
b i litación de feria a horas 18 en 20 de Febre
ro 12, remataré SIN BASE: Un camión marea 
F'tW.D. motor N? 620097, patente de Jujuy 

' ¿134, ruedas traseras duales, modelo tipo gue 
rrero en funcionamiento, que se encuentra de 
positado en el taller del Sr. Ruiz-calle Entre 
Ríos 960 Ciudad. Ordena Sr. Juez de 3^ Nom. 
Clv: Com. en . autos: EJECUTIVO LA UNIÓN 
GANADERA DE HUMBERTO PRIMO ■ S. A. 

„VS. MANUEL CAMACHO Expte. N-9 16.136)954 
En el acto del remate el 30% como seña a euen 
ta de precio. Comisión de arancel a cargo del 
■comprador. Edictos por 8 días BOLETIN QFI 
¡DIAL y Norte.
k t ' é) 4 al 1611156. -

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333 ..33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reiateré don da base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean .las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 

<go departamento de Rivadavia de.estaProvincia 
designado con la letra K el que mide 15.030 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de. José María. Acosta; Sudólo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
clónales de la GOBERNACION DE FORMO 

SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoó y parte del lote “G” según titulo7re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Riyadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 5Í1—’ ’ Valor fiscal $ 16'9.000. El 
comprador entregará en él acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vpz aprobado el remate

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Olber Domen! 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 días en BOLETIN OFI-* 
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1956.

, e) 2|1 al 15|2|56. •

N<? 13298 — por: JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El dia 25 de Enero de 1956 en mi escritorio 
,Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con la Ba
se de $ 111/733^33 % equivalentes a las dos ter 
ceras, partes de su valuación fiscal, los inmue
bles ubicados en esta Ciudad, calle Buenos Al
ies entre las de Zavala-e Independencia y Zaya 
Ja esq. Buenos Aires cuyos títulos se registran 
en la Dirección General- de inmuebles al folio 
39, asiento 1 del. libro. 16 y-folio 331 asiento 5 
del libro 32' respectivamente de la Capital.

Los ¿referidos inmuebles se encuentran indi 
vidualizados con las Partidas Catastrales Nrs. 
1270, 10961, 10962, 10963, .4728, -21133, todos- le 
la Sección “D”-,-manzana-5-7 “A”, parcela 2, 12, 
13, 14;?15, y 16 respectivamente;

Ordena:-'‘Sr. Juez ClC; K. Nom. en autos 
“EJECUTIVO — ANTONIO MENA VS. AMA 
DO SIVERO” En el a.cto?del. remate el 30% de 
seña y: a , cuenta, del precio . Comisión de aran 
cel pqr. .cuenta del comprador. Públicabión de 
edicto- en BOLETIN OFICIAL y El .Intransi
gente por 15 dias 'con?.habilitación de - 1.a feria 
de Enero. Por informes- al suscripto martilie
ro Urquiza 325; Tel. 2480. ..
JORGE rvRAUL.' DECAVI. .Martiliero.

N9 1329.7’¿ — por: MARTIN- LEGUIZAMON—
‘ . JUDICIAL

<-• El 20-de-enero p. a las .17 horas, en. mi- escri
torio Alberdi 323 de acuerdo .a lo dispuesto por 
el señor . Juez.. de -Primera Instancia. Tercera 
Nominación en; lo C. y C. en juicio Ejecutivo, 
Ginés Ballesteros, vs. Federico Fretes vende
ré con. lachase de Dos mil doscientos sesenta 
y seis pesos, con sesenta centavos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal un 
terreno, con habitación y galería construcción 
antigua ubicado en calle Z abal a entre Obis
po Romero, y Virrey Toledo .de doscientos se
tenta metros .do superficie (9x30)

Títulos .. inscriptos 227, folio 283 asiento 7 li
bro 47 — Catastro 10.208, Sec. manzana 46 
parcela 13 — En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de? arancel a cargo del com
prador. .

Foro y BOLETIN OFICIAL 
e) 30¡12|55 al 20|l¡56

N9 13.296 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Balanza Base 2.Ó00.-- ;
El 16 dé eneró p. a las 17 horas en mi escri

torio Alberdi. 323 por órden del señor Juez de 
Primera Instancia'Tercera Nominación en lo 
O. y C? en juicio EJECUTIVO-ANDRES PE- 
DRAZZOLI- VS TRANSITO M -ARIAS vende
ré cón la base de dos mil pesos una balanza 
marca ANDINA “modelo F . N? 26359 dé quince 
Kilos dé capacidad y abanico frontal en poder 
de Transito M. Arias, Anzoategui; 619, Ciudad 
En el acto del remate veinte por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador.
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 30|12155 al 13|1|56.

N9 13295 — por: MARTIN LEGUIZAMON- 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA GRAN 
DE.

El 9 de Enero próximo en las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por órden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
Id C. y C. Juicio Frigorífico Rafaela S.A. vs. 
Antonio Ramos Ejecutivo venderé sin base di 
ñero de contado una heladera eléctrica de ocho 
puertas marca OARMA motor H—50 en poder 
del depositario judicial Antonio Ramos, Metan 
En el acto del rematé cincuenta por ciento del 
precio y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.
BOLETIN OFICIAL y Norte.

e)30|12|55 aal 9|1|56.

N9 13288 — por: ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL , ° SIN BASE

• El dia 9 de Enero de 1956 a las 18 horas, en 
el escritorio’ Deán Funes 167 Ciudad remataré 
sin BASE lo siguiente: 2 sierras, sinfín eléctri 
cas, para cortar madera en buen estado y fun 
cionamiento con motores • Badrini N? 490907 y 
máquina prensadora para hacer mosaicos en 
“Remac” Tipo T.C. ,194, respectivamente. Una 
buen estado . 50 chapas de fibrb-cemento de 0,95 
ctms. por 2,20 mts. — 30 chapas dé igual ma
terial de<10,95 ctms. por 1,20 mts.,-,— 10 caños 
de 3 mts. de fibro-cemento, los .que se encu en 
irán depositados en calle Santa Fé N9 1283 
Ciudad, donde pueden ver los interesados. En 
el acto del remate el comprador abonará 
20% del precio de venta y a cuenta del mismo 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Según 
fia Nominación C. y C. en juicio: Ejecútivu 
“Grabiel Matas vs. Roberto E. Zelarayan 
S. R. L.”— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por- 5 días BOLETIN O- 
FJCIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

e)30|12l55 al 13¡1|56

N? 13271 — Por: ARTURO SALVATIERRA •- 
JUDICIAL — BASE $ 140.266,66 % 
comprador. Ordena Señor Juez C. y C. 1^. Ins»

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 .ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, -Ciudad 
remataré- con la base de Ciento cuarenta mis 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos :r% o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos -y -ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 28

dél lote fiscal Ñ? 3, ubicado en él Departa
mento San Martín, Provínola de Salta, que le 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asienta 
1127, Libro 6 de P.- de-Ventas. Partida Ñúme 
ro ’ 1702. Él comprador entregará en él acto 
del remate el veinte por ciento del-preció de 



' BOLETIN OFICIAL SALÍA, ENERO 13 BE 19SS T'AC. 183

venta y a cuenta del mismo.. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nomina'dón en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28|12155 al 8¡2jo6

— Por: ARTURO SALVATIERRA
; ■— Sin Base

10 de enero de 1956 a las 18 y 30 
el escritorio Deán Funes í67 de es&a

N9 13270 
Judicial

El día 
horas en
Ciudad, remataré SIN BASE lo siguiente: una 
máquina perforar hierro eléctrica. Dos máqui
nas cortar hierro. Un aparato completo para 
soldadura autógena. Cuatro morsas de hierro. 
Una máquina para perforar hierro a mano. Es 
tos bienes se encuentran -en poder del señor 
Enrique Lacour, nombrado depositario judicial 
domiciliado en calle Rivadavia 351 de esta Ciu 
’dad, donde pueden revisar los interesados. Si 
üóñipradoi’ abonará el 30% como seña $ a 
cuenta del precio. ’ Ordena señor Juez de Pri
mera instancia Primera Nominación en lo O. 
f 0. en juicio: Ejecución de Sentencia,- Res& 
cisión de. contrato “Alfredo Baíud vs. Enrique 
Lacour’% Comisión de arancel a cargo del eom 
prador. Edictos por 8 días en Boletín Oficial 
.y Foro Salteño y una publicación en Norte. 
Con habilitación de Feria.

e) 28112155 al 9|lj56

N9 13260 —por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
—EL DIA 13 DE ENERO DE 1956 A LAS 18 1
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
aad, remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases que allí se deter 
minan: a) Inmueble ubicado en la esquina Nox 
Oeste de las calles Tucuman y Manuela G. de 
Tood. Midé 10.65 mts. s|Tood; 10,35 mts. de 
cóhtra4reñts por 36 mts, de fondo, señalado 
como lote 63 del plaño N9 2024 bis, del proto
coló del escribano don Francisco Cabrera del 
añó 1938, limitando al Norte lote 42; al Este 
ealíe Tood; al Sud calle Tucuman y al Oeste 
lote 64 Catastro 1096 Sección Ó — Manzana 29 
bis — Parcela 7— Valor fiscal $ 15,900.00,— 
BASE DÉ VENTA $ 10.600.00 ó sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal* b) m 
Mueble ubicado s|callé Tood contiguo al ante^ 
flor, señalado con el N9 52 del plaño citado. 
Mide 9. mtS. de frente por 36 znts. de fondo 
limitando al Este calle Tood; al Norte lote N9 
B1; al Sud lote 53 y al Oeste lote N9 54 Catas 
tro 2146 Sección O. ^Manzana 29 fe. Parcela 8. 
Valor fiscal | 3.900. BASE DE VENTA $ 2.600 
6 sean las dos terceras partes de la aváluae’dn 
fiscal. Título a folios 470 y 243 asientos 9 y 9- 
& los libros 1B y 32 de R. de I. Capital. El 
Comprador entregará en el acto dé feñiáté, el 

. Veinte pof ciento del precio de venia y a cuén 
, ta del misiño, él saldo uña Véz aprobado el te

ñíate. Ordena -Sr. Juez de Primera instancia 
Ouárta Nominación Ó. y O. eñ juicio: “PREP. 
VIA EJECUTIVA — ANTONIO CHECA VS.
&AloMoN SIVSRO”. ’Comisión de arancel á 
táfgo dél ■ Comprador. Edictos por 15 días en 
SoLÉTlW OFICIAL y Foro Salteño. Habilfc 
teda la Wia'de ffñefó de 1906.

’ " - ' ' 0) ig|12]66 lá|l|66

N9 13 256 — (POR LUIS ALBERTO DATA- 
LOS — JUDICIAL — LOTE DE TERRENO

El día Martes 17 de Enero de 1955, a horas 
18 en 20 de Febrero 12, remataré CON BASE 
de $ 5.000, %; Un lote de terreno ubicado en 
el camino a San Lorenzo, paraje denominado 
San Cayetano, señalado con el número 13 de 
la manzana 9 del plano archivado en la D. 
Gral. Inmuebles, bajo n9 1.009, con extensión 
8.50 mt. frente, por 25 mt. fondo. Superficie: 
L12 mt. 2,50 dm.2._Limita: Norte, lote 14;
Sud, lote 12; Este, lote 9; y Oeste Camino a 
San Lorenzo ó calle Dr. Luis Gtiemes,— Títu
los registrados a folio 410, asiento 3 Libro 12 
R. I. de la Cap. nomenclatura catastral Parti
da 17.177, Sec. “G”, manz, 52*, Oír. I Prc, 10 

Ordena Sr. Juez de Ira. Nom. Oiv. 'y Com.
en autos: “EJECUTIVO — CARLOS GERAR
DO SERRALTA VS. PEDRO PABLO BURGOS 
Expte. n9 35.4421955.—

En el acto del remate el 20% como seña a 
cuenta de ¡precio. Comisión arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días “BOLE
TIN OFICIAL” y “Norte” Habilitada la feria 
de Enero.—

e) 23|12¡65 al 13|l|ft»

2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 %
3 Partida 25.397 Base $ 266.66 %
4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00 %
5 Partida W 25.399 Base | 333.32 X
6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 %
7 Partida N9 25.401 Base $ 532,00 %

N9 13254 — Por: ARISTOBtJLO CARRAL 
Judicial — Terrenos {cn San Lorenzo — Coa 
Base — El día miércoles 8 de Febrero de 1956s 
a las 17 horas, en mi escritotrio: Deán Funes 
960, .Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del pla
no N9 1957, de propiedad del demandado por 
título que ss- Tegistra a folio 239, asiento 1 
del libro 12S del R.I.C.
Lote N9
Lote N9 
Lote N9
Lote
Lote N?
Lote N9

Bases de venta, equivalentes -a las 2|3 par-. 
tes de la valuación fiscal. Medidas, supeiíL 
cíes y límites, según él plano pre-citado archl- 

■vado en la Dirección 'General de Inmuebles.
Gravámenes, enunciados eñ él ofició de Iñmue 
bles y que cofre á fs. 29|30 vta. dél presente 
juicio. Publicación edictos por 30 díás BO1TL 
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Hronberger Jorge vs. Gerardo 
C. Sartin’i’ Espte. N9 17.078|55. JUZGADO: 
1* Instancia en lo Civil y Comercial, 3^ No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23|12|55 al 3[2|56

N9 132B1 — ARtWG SALVATIERRA 
Finca San Nicolás ó Sán Felipe en Chicoaña

JUDICIAL — SASE-$ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 19B6 a las 18 horas 

en el escritorio Deán Funes 167 dé esta Ciu
dad, remataré eoñ la basé de Setenta y >6^' 
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos coH 
segéñtá y seis centavos áñoneda nacional, equí 

valéñte a las dos terceras partes de gu valúa 
’ión fiscal, la fíñea denominada 4íSan Nicolás’’ 
o “San Felipe^ situada en el Partido de El 
Tipa!, departamento He Ohicoana de esta Prq 
vincia, éom^wta de wte fraegtomg widas

entre sí y comprendidas dentro 
tes límites gene 
piedad de Ignae 
de la Sucesión 5 
río de Pulafes;
Guanuco y otro

Ide los siguien- 
Forte, con pro- 
otra, La Isla

’ Oeste, propie-¡ 
camino de San

ta Rosa a EÍ P
La Isla de Ad-

’áles: por el 1 
¡b .Guanuco y. 
e Advertano1 Colina y con el • 
Sud, propiedad de Pedro Y. 
>; por el Este, con la finca •

Santa Rita de Luis D’Andrea ] 
dad de Pedro. Gi lanuco y otros,

sdregal, con Campo Alegre de
Natalia y Maree lo Gutiérrez y

Compuesta d 3 una superficie 
ia y cuatro hectáreas, noventa 
ochenta y nueve metros cua^ 

i y siete decímetros cuadrados,

vertano Colina, 
de ciento ségen 
y cuatro áreas, 
drados, cuarent 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena t 
Señor Juez¡ .de;l 
minación en 13 
Isaac Karic vs.

Primera Insta acia Primera No« 
O. y O. en juicio Ejecutivo 
Normanda Zúñiga. En el ac* 

to el comprador abonará él 
precio. Título

¿30 del Libro 
arancel a cargo del comprador 

Edictos por treinta días en
Con habilitación de Feria. 

e);-23|12|55- al.3|2|S5s

a cuenta -del
348, asiento ¡ 
Comisión :de

CIAL y Nort

30% como seña y 
inscripto a folio *

16- de la Capital*

CITACIONES A JUICIOS
N9 13314 ■ 

’ En juicio 
M. E. R;osa

- CITACION 
“Tercería dé 
en Autos “Májría del O. Colina y 

otro vs. Raiam Singh” el
Civil y Co.mer áal cita por 20 días 

¡ de RATAM SjNGH, para que com 
l juicio bajo api

A JUICIO i 
iomínio Milagro

Juez de Nomina-
ción en lo i
a herederos 
parezcan al
brárseles defensor de oficio.— Habilítase la Fe 
ría de ; Ent ro para la p
Diciembre
AGUSTÍN

ercibimiento de noin

iblicación.— SALTA,
28 de 1955.—
ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 2 al 3Q11I56.

— TESTIMONIO: ESCRITURA NU 
2TEGIÉNTOS

N9 1333B
MERO S
DÉ PONSABJMD.

CINCO DE SOCIEDAD
Ld limitada. ■

En est i ciudad de s|lta, Capital de la Pro
vincia d91 mismo nói 
na, a los4Veintinueve 

:.bre, República Argenti
nas del mes da diciem

bre de mil novecientos cincuenta y cinco, an« 
FIGUEROA, EscribanoHORACIO B.

iél Registro número veintiuno y te<íti- 
al final se expresarán y firmarán, com

te mi: 
titular 
gos■que 
parécér; los señores JORGE FELIX JOVANO 
VffiB, Me firma “Jorge F. Jovanovies”, casa 
do en primeras núpeias con doña Margarita 
FigUéiW y JORGE RAUL USANDIVARAS, 

soltero, am-qué f:rmá “«R. Usandivaraa’
bó,S argentinos hábiñs, mayores de edad, de mi 
conocimiento personal, domiciliados eñ esta 
Olildád, él primero^ en la cálle Caseros númerñ 
cúátrooientós cuarenta y uno, y el último M 
la calle pspaña niimero seiscientos ochenta, 

íé, y dicen: Qt.e han convenido en consti 
una Sociedad

c ,e acuerdo a lás siguientes bases y condi- 

■doy
tuír
da, ________ , - - ____ w ____
(¿iones que establee en las siguientes cláusulas 
;.Pr
lééimtes don tóáe Fells: Jovañóvleg M

£e Responsabilidad Limita

Hiera: Queda constituida entre los conipa
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Jorge Raúl Usandivaras, una sociedad de Res 

< ponsabilídad Limitada la que girará- bajo Ta
razón social de “JOVANOVIES USANDIVA- 
RAS SOCIEDAD DE-RESPONSABILIDAD LI 
MITADA” con domicilio legal en esta ciudad 
en la calle España número seiscientos ‘ochen
ta, y su duración será de cinco años a contar 
desde la fecha de esta escritura.

Segunda: La Sociedad tiene por objeto la- 
compra venta de ganado de toda índole, su ím 
portación o exportación, y transporte del m s 
mo su fa,enamiento, y su compra venta en co
misión y consignación y por cuenta propia y 
de tercero y cuando otro acto de comercio so 
bre la materia se relacione con el mismo.

Tercera: El capital social se fija en la suma 
de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
divididos en cien cuotas de un mil pesos mo
neda nacional cada una y suscriptas integra
mente por los socios y por partes iguales, com 
probando tal circunstancia con la boleta de de 
pósito del Banco de la Nación Argentina, que 
oportunamente se presentará al Registro Públi 
eo de Comercio,

Cuarta: La Dirección y administración de la 
Sociedad será ejercida por los dos socios, seíLr 
Jorge Eelñs Jovanovies, y señor Jorge Raúl 
Usandivaras, conjunta separada o alternativa 
manto en sus carácter de gerentes.- La fuma 
social adoptada ds (éJovanovies Usandivaras 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” será 
Usada para todas las operaciones sociales de 
ésa forma 'seguida de la firma autógrafa dui 
iocio interviniente, con la prohibición de no 
comprometerla en especulaciones extrañas al 
giro social, ni en fianzas garantías o avales a 
favor ,de terceros,tanto la firma social como 

- la particular de los socios, comprendiendo el 
mandato' para administrar además de los ne
gocios que forman el objeto de la sociedad los 
giguíentegi a) Adquirir por cualquier título 
toroso 0 gratuito toda clase de bienes, mué» 

bigg, inmuebles, semovientes y enagenarlos a 
título oneroso o gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria* 
hipoteca y cualquier otro derecho real, pactan 
do en cada caso ds adquisición o enajenación ®r 
precio y forma, de pago e interés de la opera- 
On y tomar o dar posesión de los bienes ma
teria del acto o contrato, b) Ejercer la redore- 
sentencia legal dé la sociedad en todos sus 
actos, c) Constituir depósitos de dinero ó wa
teres en les Bancos, extraer, total o parciáU 
iñéüté los depósitos constituidos a nombre d® 
ía sócíédad antes o durante la vigencia de es» 
te contrato, d) Tomar dinero prestado a in
terés def’ los establecimientos bancarios, o co* 
mereiales O de particulares, especialmente de 
los Bancos establecidos en plaza-, Banco de M 
dación Argentina, Banco Provincial de Sáita, 
©anco Español del Río de la Plata Limitado, 
Banco d® Italia y Río de la Plata, Banco In
dustrial de la República Argentina y Banco 
Hipotecario Nacional con sujeción a sus le- 
yes y reglamentos, y prestar dinero estable» 
feiBido en uno y otro caso la forma dé pago-y 
id tipo (te interés, e) Rétiraí dé las oficinas cíe 
fcuíTéos f TQlecQtn&dee^lGiieB lá corresponded 
éiá epistolar f telegráfica dé lá Sociedad,- ‘re
cibir las xñércádOrfás y paquetes cohéignadós 
á nombre de la saciedad, á su orden o-a- ilomP 

de oW cgWar ccntrtW .dé Miaros y

fletamentos. f) Intervenir en asuntos de adua 
ñas, marina, aviación, impuestos internos, im 
puestos a los réditos, etc. prestando .declara
ciones, es; r tos, solicitudes, parciales, conoci
mientos \ manifiestos, g) Librar, aceptar, en 
ciosar, descontar, ^cobrar, enagenar, ceder y ne 
gcciar de cualquier modo letras de cambio, pa 
garés, vales, giros, cheques, u otras obligacio
nes o documentos de crédito público o priva
do con o sin garantía hipotecaria, prendaria o 
personal, h) Aceptar, hacer o impugnar con
signaciones en pago, novaciones, remisiones o 
quitas de deudas, i) Constituir y aceptar de
rechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos, y cancelarlos total o parcialmente, j) 
Comparecer ;fen juicios ante los Tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción por sí o por me 
dio de apoderados con • facultad para -promo
ver o contestar demandas de cualquier natu
raleza, declinar o prorrogar jurisdicciones; po 

ner o absolver posiciones y producir todo otro 
género de pruebas é informaciones, compxo- 
meter las causas en árbitros y arbitradores, 
transigir, rehundiar, al derecho de apelar o a 
Ijrescripciones adquiridas, interponer o renun* 
ciar' recursos legales, te) Percibir cualquier su
ma de dinero o valores y otorgar recibos y 
carias dé pago. 1) Conferir -poderes generales 
o especiales y revocarlos, m) Formular protes
tos y protestas, n) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos y privados que fueren ne* 
cesarlos para ejecutar los actos enumerados o 
relacionados con la administración social, o) 
Convocar y asistir a las asambleas ordinarias 

y extraordinarias y proponer y someter a su 
consideración cuanto crea oportuno, y cumplir 
y hacer cumplir las resoluciones que las asam
bleas adopten, p) Establecer y acordar los ser
vicios y gastos de la administración con facuL 
tad para designar y renovar al personal, fi
jando sus falctiltades, deberes y sueldos, o re 
iribiiciones, q) Practicar o hacer practicar - los 
balances y memorias que deban presentarse a 
las asambleas. El detalle de facultades que an 
tecedén es simplemente enunciativo y no res
trictivo, pudiendó en consecuencia cada geren 
te practicar todos los actos y gestiones íiecosa 
rías para el amplio ejercicio do sus funciohee 
con la sola excepción de que para vender, hi
potecar, o disponer de cualquier modo de los 
inmuebles que la sociedad tuviere o pudiere 
tener en lo sucesivo será necesaria la firma 
de los dos socios

QtílÑTÁ: fflñ él mes de éhefo de cada ánd 
se practicará un baltóce general dél giro so 
ciál, Sin perjuicio dé los balancés de compró- 
báctón mensuales de saldos y números, ite las 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer
cicio anual se distribuirán por partes iguales, 
previa deducción dél cinco por ciento para la 
formación del ffTondo de Reserva”, cesando es 
tá obligación cuando alcance este fondo al die^ 
por. ciéntó del capital. Las pérdidas serán 
portadas en la misma proporción, y sí afecta- 
-tán ál capital, serán compradas por las úlU 
lidádes de futuros ejercicios, La& gratifícame 
ñés Serán íacüíiátiVás de los socios y.por hixí« 
gtúi concepto obligatofíás. Las utilidades. qite 
cóffesgoúdaii M íól ideíog dé éádá gjeMcioj 
sóló podrán rétirádáé por ééios, eñ la ópbf 
íuhldád ftue ie.tóátecM la téüñl&i áhuál 
dé Sbciós, é-feilTA: fin cada báiáñcé áñudi lóá 
muebles y útiles dé la sociedad soportarán un

descuento del diez/por ciento de.su valor. SEP
TIMA: En caso de disolución de la sociedad, 
se resolverá entre los socios, en que forma se 
liquidará, siempre que no contraríen las dis
posiciones; de la ley once mil seiscientos cuat' 
renta y cinco y las del Código de Comercio. 
Por voluntad de los socios cualquier de los’ 
mismos se podrá disolver después de trans
currido dos años de funcionamiento previo avi
so del socio que quiere retirarse por medio de 
telegrama colacionado con seis meses de -an
ticipación a la fecha de. la disolución. COTA-' 
VA. En caso de fallecimiento de algunos dé
los socios s© procederá de inmediato a su ,dL 
solución de acuerdo a las disposiciones del Cá 
digo de Comercio. NOVENA: Toda duda, cuéS' 
tión o diferencia que durante la existencia de 
la sociedad, disolución o liquidación llegare a 
suscitarse entre los socios, será resuelta por 
árbitros amigables, componedores nombradla 
uno por cada parte, los’ cuales designarán wá 
tercero para el caso de discordia, pero cuyti 
nombramiento se hará antes de conocer dé ’ia 
cuestión sometida y su fallo gerá inapelable; 
Bajo los expresados conceptos se deja consfi* 
tuída esta, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, obligándose las partes a su fiel cumpli
miento, de acuerdo a derecho, doy fé. Leída y 

ratificada firman los comparecientes de coníof 
midad, junto con los testigos del acto don An 
drés Sosa Buíz, y don Adolfo Syivester*- vecí-3 
nos, hábiles a quienes -de conocer doy fé. Re
dactada en cuatro sellos notariales de tres pe® 
sos cincuenta centavos cada uno- números: eligí 
renta y dos mil cien, cuarenta y dos mil cua^ 
renta y dos, cuarenta y tres mil ciento seten-* 
ta y seis. Sigue a la escritura número seteelen 
tos cuatro, que termina al folio tres mil cien
to nueve del Protocolo de este Registro a mL 

cargo, de todo lo cual doy fé. Sobreraspadoí 
Provincial de Salta, Vale: JORGE JOVÁ 
NOVIAS I. B. USANDIVARAS. A,. SOSA 
A. SWFESTEB. HORACIO p» FlGUlBOA, 
Hay un sello*

i) 11 al 17|l|80é

TRANSF^EN.m DE NEGOCIO' -

N° 13333 GOWRA WMÍA 01 WfiGO® 
CIO- _ ’

Notificas^ a loí WterésáM @u@ por- ante ¡a 
escribanía a cargo del suscripto* tramítase la 
venta del negocio dé Bar, Restaurant y Posada 

"‘Coronel Moldes”, sito en la calle Bellegrmi 
N9 §4'2 al 948, de esta ciudad, con sús muebles 
útiles e instalaciones, ípor parte de su propié 
lar lo don Juan Jovanovich a favor de-don 
Ibrahin A. Salum¡ juntamente con todo el hi 
mueble donde funciona dicho negocio. 
mercaderías y cuentas a cobrar a favor del 
vendedor; y las cuentas a pagar a su cargos 
Para oposiciones .en la escribanía d© Registró 
N- 9 a rñi cargo, callé 20 dé FebxW 4^3(4713 
ApOLFO SARAVIA VALDE^

e) io ai •

Í3Í4I — fcíMf téS&imiió-—* Éscotiirá ül 
WrO dóséíehiós -sesenta y ocho?-¿ Acia dé ÍW 

ioeoiíáácita .... __ ............ •'

de.su
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En esta ciudad de Salta, República Argen
tina, a los diescíséis días. del mes de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, ánce 
mí, Gustavo Rau’ch, escribano autorizante, ads 
crlpto .al. Registro número cuatro y testigos 
que suscriben, comparéce: Don GUILLERMO 
JUAN SCHWARCZ, Contador Público Nacio
nal, argentino, casado en primeras nupcias con 
Ada Norma Fortunasio, • vecino de esta ciudad 
de Salta, mayor de edad, hábil, de mi cono
cimiento, doy fé y dice: Que ai solo efecto de 

protocolización en este. Registro’-y a los fines 
consiguientes,' me entrega una aopia legaliza
da del acta firmada por todos los socios del 
‘Aserradero’ San Antonio” Sociedad de Respon 
habilidad Limitada que corre al folio diez del 

\ libró de actas de la nombrada Sociedad y cu- 
yo contenido ¿iterar es el siguiente: “En Salta, 

a los catorce días -del mes de Diciembre de 
miLno^ecieníós cincuenta y cinco, reunidos los 
feocios señores Roberto-Luis Patrón, Costas, Jo 
Sé María Navamuel, Oscar Bernardo Frías y 
Luis .Juan. Betti,. .convienen en dejar, expresad- 
mente establecido qüe el señor Guillermo Juan 
Schwarcz al ingresar a la sociedad de la cual 
fonnan parte con igual capital social que los 
demás socios, lo hace en el carácter de Socio 
Gerente, surgiendo de dicho carácter sus fa< 
eiTltades de Administrador, con las mismas a- 

irlbuciones conferidas a los tdemás, todo lo 
CUál surge del Contrato Social, al ño haberse 
efectuado aclaración alguna al respecto y don

de todos -lóS socios revisten el carácter de Ge 
íéñtes según la cláusula quince del contrato 
tíohstitutiVo, términos estos que sirvieron para 
la incorporación del nuevo socio”.— ES CO
PIA FIEL, DON FE.— Leída y ratificada la 
firma el compareciente como acostumbra ha
cerlo por ante mí y los ’ testitgos don Carlos 
Lizárraga y don Luis Alberto Tamayo, vecinos,

•hábiles, de'mi conocimiento,' doy fé — Sigue 
a la que con el número, anterior termina al 
folio mil quinientos veinticuatro del protocolo 
ele mi adscripción.— G. J. SCHWARCZ — Tgo. 
CE Lizárfaga — Tgo, L. A. Tamayo.— ANTE 
MI; G. RAUOH — Hay un sello— COÑUUER

DA con su matriz que pasó -ante mí, doy fé.— 
Para el interesado expido este primer testimonio 
nio que sello y firmo en el lugar y fecha' de 
su otorgamiento.— S|R. O. Ar—Vale.— 
GUSTAVO RAUCH OVEJERO, Escribano Na
cional,—

e) 13 al 19|1|56.-

SeCCiON AVISOS

ASAMBLEAS
N? -1-3340.— ' - - .
El Gentío Comercial de Orán llama a Asara 

blea General' Ordinaria para el día Domingo 
fecha 1& del corriente mes de Enero de 1956, 
a horas 15, para" tratar lá siguiente orden del 
día:

— Libanes»

LA NUEVA ORAN, Ene-

si) 12 al

■No habiendo número suficiente de asociados 
a la hora fijada para iniciar la sesión, se pa
sará a un cuarto intermedio de media hora, 
y sesionará con los números (presentes de aso
ciados.—

SAN RAMON DE 
ro de 1956.—*

.MEMORIA, BALANCE y Renovación total de 
. -autoridades. ;

te

• ia
ILW tá' 1

Reunión, que se llevará a cabo la sede so
cial de la Sociedad 
de esta ciudad,—

.,^¡,1
23|1|56.—
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